
25 Cents Sábado 29 de Septiembre de 1900. 25 Cénte.

Soletin 2
de la provincia

Oficial
de las Baleares

Ne pwMien ln* Wérte*» iesfee y

je itiioribt ea h EiaMU-Tipográ^ca, calle de la Miierioordia n.* 4
Lod cíid odpiorea lieoea dóreúdo a lemás de Ida úanleroa otdinafioa á los 

eáraordióatios, dioepio loa qüe ooutengao las Hitas elooiórales feciiáca- 
dai qu1 podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja Sdbté el predio de venia.

Precioi.^Por auacripoión al mei, l'OO piai.—Por un númefo suelto 0*96.
—Anuncioa para suaoriptores línea, O'IO.—Id. para los que no Ib son 0*95.

Nm . 5259
lias leyes obligarán en la Península,. Islas adyacentes, Oanaiias y toni* 

torios de Afriea «ujaioa á la legislación peninsma?, í Io r  veinte días de su 
promulgación, si en di) <e dispusiera oirá ci/na. de entiende hecha la 
promulgación el día ea que termine la inRérdi to de Ib Ley en la G<m<Ao *

ítas leyes, órdenes y anuncies que se tnanden publicar en loe BoleHwei 
OjicUlei se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (A. O. de 9 Abril 1889^

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCfA DEL COSSEJO DE MIRISFROS

ss. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 de Septimbre.^

Núm. 1928

Gobierno Civil.
Negociado 1»— Circular. — Dispuesto 

por R. O. de 7 de Marzo último que se dé 
la mayor publicidad posible á la termina
ción de loe ajustes abreviados, pertene
cientes A individuos que sirvieron en Ul
tramar, para que puedan pedir sus alcan
ces A las Comisiones liquidadoras, por con
ducto de la Autoridad militar donde la 
haya, ó del Acalde quien deberA cursarla 
directamente A los Jefes de las Comisio
nes aludidas, se inserta A continuación re
lación de los individuos ajustados por el 
Batallón Cazadores de La Patria; advirtien
do A los causahabientes de los fallecidos, 
que para justificar su derecho, deben ate
nerse A lo dispuesto en Real orden de ‘23 de 
Noviembre de 1896, y que los documentos 
que acompafleu A la petición, han de ser 
expedidos en papel del timbre clase 12.a

Palma 28 de Septiembre de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Relación que se cita
Cabo, D. Miguel Colorado de Asoy, Palma 
Otro, Vicente Jaume Sintes, id.
Soldado, Guillermo Arbona Rallan, Sóller 
Otro, Gabriel Abraham García, Palma 
Otro, Juan Llompart Alomar, Llubí 
Otro, Miguel Febrer Gallo, Mercadal 
Otro, Juan Vidal JnliA, Lluchmayor 
Otro, Miguel Ruiseñor Gomila, Montuiri 
Cabo, Francisco Mayol Franch, Sóller 
Otro, Facundo García Seguí, Palma 
Soldado, Antonio Mercadal Dadonet, Cam

pos
Otro, Antonio Fiol CapellA, Alaró
Otro, Bartolomé Jaume Ferragut, Felá- 

nitx
Otro, Juan Cifre Solivellas, Pollensa
Otro, Juan Sureda Pellicer, Son Servera 
Otro, Anselmo Ciar Cardell, Lluchmayor 
Otro, Martin Aguine Saneó, Manacor 
Otro, Pedro Bonet Barceló, Alquería

Blanca
Otro, Bartolomé Barceló Floresent, Mana- 

cor
Otro, Bartolomé Coll Villalonga, Lloseta 
Otro, Bartolomé Sastre Sansaloni, Palma 
Otro, Juan CerdA Simonet, Pollensa 
Otro, Salvador Vidal Capó, Felanitx 
Otro, Bernardo Nadal Suau, Bañóla 
Otro, Miguel Qués Sureda, Palma 
Otro, Rafael Molí Jaume, Campos 
Corneta, Bartolomé Palau Tortella, Selva 
Soldado, José Canet Sastre, Petra 
Otro, Juan Canet Sastre, id.
Otro, Francisco Moranta Barceló, Palma

Otroi Joaquín Barceló Monserrat, Felanitx 
Otro, José Pizá Bernal, Sóller
Otro, Jaime Comas Bosch, Esporlas
Otro, Juan Aguado Peña, Palma
Otro, Domingo Mayol Castañer, Manacor 
Otro, Juan Castaño Ripoll, Sóller
Otro, Bartolomé Fiol Mateu, Palma
Otro, Miguel Quevos Morada, Sta. María 
Corneta, Martin Bisañez Serra, Pollensa 
Soldado, Jaime Peyeras Torrens, Buger 
Otro, Martin Soler Simó, La Puebla ■ 
Otro, Sebastian Sagrera Mesquida, Palma 
Otro, Juan Alonso Ros, Sineu
Otro, Pedro Baza Pol, Palma 
Otro, Pedro Olivor Ciar, id.
Otro, Ramón Borrás Oliver, id.

Núm. 1929
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 20 del actual, aparece el Real 
decreto y Reglamento siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjun

to reglamento para servicio de coches 
automóviles por las carreteras del Es- 
lado. ■ ' G

Dado en San Sebastián á diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

REGLAMENTO 
para el servicio de coches automóviles 

per las carreteras.

CAPITULO PRIMERO
CIRCULACIÓN DE LOS COCHES AUTOMÓVI

LES
Artículo l.° La circulación de coches 

automóviles por las carreteras estará 
sujeta á las prescripciones del presente 
reglamento.

Art. 2.° Bajo el nombre de coche 
automóvil, ó simplemente autómovil se 
comprenden todos los carruajes movidos 
por fuerza mecánica.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS 
AUTOMÓVILES PARA CIRCULAR POR LAS

CARRETERAS
Art. 3.° Para que un automóvil pue

da circular por las carreteras, deberá 
reunir las condiciones siguientes:

a) Todos sus órganos y aparatos es
tarán dispustos de manera que no cons
tituya su empleo una causa especial de 
peligro, y que no produzca gran ruido, 
á fin de evitar el espanto de las caba
llerías.

ó) Los depósitos, tubos y piezas que 
hayan de contener materias explosivas, 

inflamables ó corrosivas, estarán cons* 
truldos de modo que no tengan escapes, 
con objeto de impedir sus efectos peli
grosos, tanto para el tránsito como para 
las vías públicas. Tendrán además la 
resistencia adecuada á la presión á que 
se les sujete.

c) Los órganos destinados á la direc
ción del mecanismo estarán agrupados 
de manera que el conductor pueda ma
nejarlos sin dejar de vigilar la vía. No 
tendrá el automóvil ninguna pieza que 
estorbe para ejercer la vigilancia nece
saria, y los aparatos indicadores que el 
conductor deba consultar, estarán á la 
vista del mismo, y alumbrados durante 
la noche.

d) El carruaje se hallará dispuesto 
de tal suerte que obedezca con toda se
guridad ai aparato de dirección, pudien- 
do girar con facilidad en las curvas de 
pequeño radio.

e) Deberá estar provisto de dos sis
temas de frenos suficientemente enérgi
cos, cada uno de los cuales baste por si 
solo para detener ó atenuar automática
mente la acción del motor.

Por medio de ésto ó de una disposición 
especial se evitará el movimiento hacia 
atrás.

/) Cuando el peso del automóvil sin 
carga exceda de 250 kilogramos, lleva
rá un mecanismo que permita la mar
cha hacia atrás. ■■

g) Deberá asimismo llevar el vehí
culo una bocina ó campana de timbre 
sonoro, y en sus frentes faroles de colo
res, según se especifica más adelante.

Art. 4.° Cualquier constructor ó pro 
pietario de coches automóviles podrá 
solicitar que »ean reconocidos, dirigien
do al Gobernador de la provincia una 
instancia acompañada de la nota des
criptiva.

Dicha Autoridad comisionará á un 
Ingeniero mecánico, si le hay en la lo
calidad, ó en su defecto á un Ingeniero 
de caminos, para que examine la refe
rida instancia y los datos que se pre
senten, los cuales podrá exigir que se 
amplíen si lo estima necesario, y dis
pondrá que se sometan los automóviles 
á los ensayos y pruebas que considere 
precisas con objeto de cerciorarse de 
que reunen las condiciones expresadas 
en el art. 3.°

Si el resultado fuese satisfactorio, se 
extenderá un acta en que se consignen 
las operaciones practicadas, y se entre
gará copia de ella, visada por el Gober
nador, al constructor ó propietario.

La citada acta habilitará al automó
vil para circular por todas las carrete
ras de España mientras conserve sus 
primitivas cualidades y se sujete además 
á las prescripciones que se establezcan 
en cada caso particular. .

Cada carruaje debe llevar inscrito en 
caracteres bien visibles:

1 .° El nombre del constructor, la 
indicación del tipo y el número de orden 
en la serie de este tipo.

2 .° El nombre y domicilio del pro
pietario.

3 .° El peso que cargue sobre cada 
rueda cuando lleve su carga máxima.

En el caso de que el Gobernador no 
considerase satisfactorio el resultado de 
las pruebas, ó de negarse á verificarlas 
el interesado, podrá éste recurrir en 
alzada á la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. oí® Nadie podrá conducir un 
automóvil por las carreteras si no posee 
un permiso expedido por el Gobernador 
de la provincia en que tenga su domi
cilio. Con tal objeto, dicha Autoridad 
comisionará á la persona ó personas fa
cultativas que estime oportunas, á|fin de 
que axaminen los antecedentes y docu
mentos relativos á la aptitud del intere
sado, haciéndole las preguntas y some
tiéndole á las pruebas que consideren 
necesarias.

En su vista, el Gobernador otorgará 
ó no el permiso solicitado, entendiéndo
se en caso afirmativo, que este permi
so no le exime de la responsabilidad 
personal ó de la subsidiaria de la em
presa de quien dependa respecto de los 
daños que pueda causar.

CAPITULO III
CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES AISLADOS 

PE SERVICIO PARTICULAR

Art. 6.° El dueño de un automóvil 
aislado y de servicio particular que 
deseo ponerlo en circulación por las ca
rretelas, dará conocimiento de su pro
pósito al Gobernador de la provincia en 
que resida, expresando su nombre y do
micilio, y acompañando copia del acta 
de reconocimiento y habilitación del 
vehículo. El Gobernador lo pondrá en 
conocimiento del Ingeniero Jefe de Ca
minos, por si éste tuviere alguna ob
servación especial que hacer, y si está 
de acuerdo con el citado funcionario, 
entregará al interesado un documento, 
mediante el cual quedará de hecho au
torizada la circulación de vehículo por 
todas las carreteras de España; sujetán
dose á las prescripciones generales de 
este reglamento, á las generales que se 
dicten por la Dirección general de Obras 
públicas y á las especiales que en algu
na provincia puedan regir transitoria
mente, en consideración al ■ estado ex
cepcional de alguna de sus vías ú obras 
de arte.

Cuando el peso del carruaje exceda 
de 150 kilogramos, el conductor deberá 
poseer el permiso de que se ha hecho 
mérito. •

En el Gobierno civil de cada provin
cia habrá un registro general de este 
servicio por lo que á la provincia se re
fiera.

En ningún caso excederá la velocidad 
de 28 kilómetros por hora, aproximán
dose á ella solamente en terreno llano 
y despoblado donde el tránsito sea limi
tado. .

En las travesías de los pueblos se re
ducirá por regla general al máximo de 
12 kilómetros por hora, pero en los sitios 
estrechos, en las curvas de pequeño ra
dio, enfrente de las bocacalles y en el 
cruce con tranvías, se moderará la mai- 
cha lo necesario para, ^vi^ar acciden
tes, .

M.C.D. 2022
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CAPITULO IV 

CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES AISLADOS 
DE SERVICIO PÚBLICO

Art. 7.° El que desee poner en cii'- 
culación automóviles* aislados con 
tino á^servicio públj^ davviajerQBxó 
mercaiicias, lo solic&y'a eú instancia 
dirigida al GobeTiiadór de la provincia 
respectiva, acompañando una nota ex
presiva de las carreteras que se han de 
recorrer y del tipo y condiciones de 
los automóviles, y además, copia del 
acta de reconocimiento de los mismos 
y los permisos de los conductores.

El Gobernador pasará la. instancia 
documentada al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, para que éste 
informe si en atención á las circunstan
cias de las carreteras que hayan de re
correrse considera necesario proponer 
condiciones especiales respecto á velo
cidad, carga máxima de* los vehículos 
d otras diversas.

Si el Gobernador estuviese conforme 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe, 
concederá la autorización solicitada, 
consignando en ella las condiciones con
venidas. En caso de disconformidad, ó 
cuando el peticionario no acepte al re
solución del Gobernador, se elevará el 
expediente para, su resolución á la Di
rección genera' de Obras públicas.

Si el servicio solicitado se extendiese 
á varias provincias, el Gobernador ante 
quien se haya presentado la instancia, 
que deberá ser el de la provincia en 
que se domicilie la empresa, deberá, an
tes de resolver, comunicarla á los Go
bernadores de las demás provincias in
teresadas, para que, previos los infor
mes oportunos, expongan lo que esti
men conveniente.

Si entre los informes mencionados 
hubiere alguna incompatibilidad, ó el 
Gobernador al resolver estuviese en 
desacuerdo con algunos de ellos, el ex
pediente se elevará para su resolución 
á la Dirección general de Obras públi
cas.

En ningún caso excederá la veloci
dad de estos automóviles de 25 kilóme
tros por hora, y solamente se aproxi
mará á ella al circular por terreno lla
no y despoblado donde el tránsito sea 
limitado.

En las travesías de los pueblos se re
ducirá á 10 kilómetros, salvo en los si
tios estrehos, enfrente de las bocacalles 
y en curvas de pequeño radio, donde se 
moderará todo lo necesario para evitar 
accidentes.

CAPITULO V
CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES QUE RE

MOLQUEN OTROS VEHICULOS
Art. 8.° El que desee poner en cir

culación por las carreteras automóvi
les que remolquen otros vehículos, 
cualquiera que sea su objeto, lo solici
tará en instancia dirigida al Director 
general de Obras públicas, acompañan
do nota expresiva del tipo y condicio
nes de los automóviles, peso de éstos y 
de cada uno de los vehículos remolca
dos, con su carga máxima por cada rue
da, indicando la anchura de las llantas, 
composición habitual de los trenes y su 
longitud total, carreteras que han de 
recorrer y puntos de parada, presen
tando ademas los certificados de reco
nocimiento y habilitación de los auto
móviles y de los permisos del personal 
encargado do dirigirlos.

La Dirección general remitirá la ins
tancia, con los documentos que la acom
pañen, al Gobernador civil de la provin
cia, quien los pasará al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, á fin de que este fun
cionario examine si aquéllos están com
pletos y en debida forma, é informe 
cuanto estime oportuno sobre los diver 
sos puntos que comprenda la petición, 
proponiendo las condiciones especiales 
que considere necesarias para garantir 
en todos los casos la seguridad del trán
sito público y la buena conservación de 
la vía.

El Gobernador elevará después el 
expediente, con su informe, á la Direc
ción general de Obras públicas para su 
resolución.

Si el servicio solicitado se extendiese á 

varias provincias, se séguirá éfi todas 
ellas una tramitación igual á la expre
sada.

Cua^o el peticionario no sq confor
me con la resolución del mencionado 
Centro directivo, podrá recurrir en al
zada al Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Art. 9.° La velocidad máxima de los 
trenes no excedérá en ningún caso de 
15 kilómetros por hora, aproximándose 
á ella solamente en terreno llano y des
poblado ó de tránsito limitado, redu
ciéndose en las travesías á la mitad, 
y aun más en los sitios estrechos y pe
ligrosos, con arreglo á las prescripcio
nes de este reglamento y á las particu
lares que en cada caso especial se esta
blezcan.

Art. 10, Cuando los frenos de los ve
hículos remolcados no puedan manejar
se por el conductor del automóvil, la 
maniobra se confiará á conductores es
peciales, en número proporcionado A la 
importancia del tren y á las condicio
nes de la vía.

CAPITULO VI
REGLAS APLICABLES Á LA CIRCULACIÓN 

DE TODA CLASE DE AUTOMÓVILES
Art. 11. El conductor de un auto

móvil por las carreteras estará obliga
do á presentar su permiso y el docu
mento que acredite la habilitación del 
vehículo para circular, siempre que lo 
reclamen las Autoridades ó funcionarios 
competentes, ó sus agentes y delegados, 
como Ingenieros, Ayudantes, Sobres
tantes, Capataces y Camineros, afectos 
al servicio de las respectivas carreteras.

Art. 12. La presencia de cualquier 
automóvil se señalará durante el día 
con una bocina ó campana, y de noche, 
y sin perjuicio de las señales acústicas 
con dos faroles encendidos, uno blanco ¡ 
y otro verde en el frente anterior, y 
uno rojo en el frente posterior.

Art. 13. Los órganos del mecanismo 
motor, frenos, aparatos de dirección y 
transmisión, ejes y demás elementos del 
automóvil se conservarán en buen esta
do, teniendo obligación el conductor de 
asegurarse constantemente de ello.

Art. 14. La velocidad de la marcha 
se disminuirá hasta suspender por com- i 
pleto el movimiento, siempre que pueda t 
temerse algún accidente, desorden ó di
ficultad en la circulación.

Art. 15. El conductor no podrá se
pararse nunca del automóvil sin haber 
tomado antes las precauciones necesa
rias para prevenir todo accidente, evi
tar movimientos intempestivos del ve
hículo, y suprimir todo ruido del motor.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16. Con independencia de las 
prescripciones del presente reglamento, 
los automóviles, mientras circulen por 
las carreteras, estarán sujetos á las con
tenidas en el reglamento de policía y 
conservación de aquellas vías.

Regirán también las multas allí seña
ladas para los casos en que se infrin
jan los artículos de la referida Ordenan
za de policía, si bien las podrá aumen
tar el Gobernador civil cuando A su jui
cio lo requiera la importancia de las fal
tas cometidas. La misma Autoridad se
ñalará las que deban imponerse cuando 
circulen los automóviles sin la compe
tente autorización, tanto para el con
ductor como para el vehículo, así como 
en los casos no previstos en este regla
mento.

Art. 17. Los automóviles y vehículos 
remolcados que se destinen al servicio 
público de conducción de viajeros se 
ajustarán á las disposiciones del regla
mento de carruajes de 13 de Mayo de 
1857, en cuanto puedan serles aplica
bles.

Art. 18, El personal afecto á la con
servación de carreteras por las que cir
culen automóviles ejercerá una inspec
ción constante sobre este servicio, con 
arreglo á las instrucciones que les co
muniquen sus Jefes, dando á éstos cuen
ta de las faltas que observen para la 
resolución que sea procedente.

Art. 19. El automóvil que por cual

quiera circunstancia pierda alguna de 
sus condiciones reglamentarias será re
tirado de la circulación en tanto no jus
tifique mediante nuevo reconocimiento 
que ha vuelto á poseerlas.

Art. 20. El conductor que en el 
transcurso de un año infringiere dos ve
ces las prescripciones reglamentarias 
eu lo que hace referencia á sus deberes, 
podrá ser privado de su permiso para 
conducir automóviles.

, Art. 21. Las contravenciones á lo 
dispuesto en este reglamento que no 
tengan señalada pena especial, queda
rán sometidas á la acción de los Tribu
nales de justicia.

Art. 22. El presente reglamento es 
aplicable en todas sus partes á las ca
rreteras que se conserven por cuenta de 
las provincias, de los pueblos y de los 
particulares, debiendo, cuando se trate 
de vías provinciales ó municipales, emi
tir su informe el Director facultativo 
del respectiva servicio, sin perjuicio de 
acompañar el suyo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

Art. 23. En las Alcaldías de todos ' 
los pueblos por cuyos términos crucen 
carreteras, habrá de manifiesto un ejem
plar de este reglamento para conoci
miento del público y demás efectos que 
procedan.

Art. 24. Queda sin valor ni efecto al
guno para lo sucesivo la Real orden de 
31 de Julio de 1897.

Madrid 17 de Septiembre de 1900.= i 
Aprobado por S. M.=Ra f a e l  Ga s s e t .»

Y he dispuesto su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento del público en general y 
en particular de los dueños de automó
viles, los cuales habrán de solicitar de 
este Gobierno Civil el reconocimiento 
de los vehículos que posean en el plazo 
de diez días á contar desde esta fecha, 
para que se cumpla lo dispuesto e n el 
art. 4.° del Reglamento y pueda en su 
día concedérseles la autorización nece
saria para circular por las vías pú
blicas.

Al propio tiempo encargo á los Alcal
des de los pueblos tengan á disposición 
del público un ejemplar del Reglamen
to conforme dispone el art. 23 con el 
fin de que los dueños de automóviles 
puedan enterarse y cumplir por su par
te todas las prescripciones de dicho Re
glamento que les incumbem.

Palma 29 Septiembre de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1980

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS

Los vapores-correos que salen del pu ier- 
to de Palma para el de Barcelona loe ir iár- 
tes y viernes, saldrán á las cinco d e la 
tarde desde el jL® Octubre al 31 de Ma ,rzo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  ( )f i- 
c ia l  de esta provincia para conocimi ento 
del público

Palma 28 Septiembre de 1900. —El Ad
ministrador principal, Enrique Fajan aés.

Núm. 1981

AYUNTAMIENTO DE PALM ¿A
Estado expresivo de loe gastos ca usado8 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por? Admi
nistración.

Sitio dondo se e/eclua la obra.
En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 10, importe pesetas f25.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7*50.

En el Almacén.—Oficíalos (joro.ales) 5, 
importe pesetas 12‘50.

En varias obras.—Oficiales (jo males) 5, 
importe pesetas 12*50.—Peones (jornales) 
5, importe pesetas 7‘50.

En la reparación y conservad ión de los 
empedrados y afirmados de 1 as calles y 
plazas.—Oficiales (jornales) ’io, importe 
pesetas 23*75 —Peones (jomr Jes) 111, im
porte pesetas 170*07.—Cano b , 4, importe 
pesetas 21.—Arena de mar, metros cúbi
cos, 6, importe pesetas 12.- -Cemento, ki- 
lógramos 800, importe nr jgetas 11*92.—

Trasporte de escombros, inetros cúbico^ I 
44, importe pesetas 30*80.

Eu id. id. de fuentes y cañerías.—Ofi. I 
cíales (jornales) 2, importe pesetas 5.^ I 
Peones (jornales) 7, importe pesetas 10*84, I

En otras reparaciones.—Oficiales (jo¿ 
nales) 3, importe pesetas 7*50.—Peones 
(jornales) 8, importe pesetas 14*36 — Ce. 
mentó, kilógramos 400, importe pesetaa I 
6*96.

En la reparación y conservación de log I 
jardines y paseos.—Peones (jornales) 14 I 
importe pesetas 24*50.

En id. id. de los caminos vecinales.— I 
Oficiales (jornales) 5, importe pesetas I 
12*50. —Peones (jornales) 5, importe pese. I 
tas 10.

Por marcar las arquetas de la vía pú. I 
blica.—Oficiales (jornales) 2, importe pe. I 
setas 7‘50.t - Peones (jornales) 4, importe I 
pesetas 10*26.

En los vertederos del Molinar y recoger I 
yerbas marinas.—Peones (jornales) lo I 
importe pesetas 15.

Limpia de sifones y meaderos y escale. I 
ras de la Muralla.— Oficiales (jornales) 7, I 
importe pesetas 17*50.—Peones (jornales) I 
61, importe pesetas 101*87.—Cloro, kiló- I 
gramos 106, importe pesetas 56.

Nota.—Han suministrado materiales los I 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros, 
Gaspar Camps.—Cemento, José Riera.— 
Cloro, J. Soler.

Palma 30 de Julio de 1900.—El Alcab 
de, Antonio Rosselló.

Núm. 1932

Extracto de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y por 
la Junta Municipal durante el mes 
de Julio de mil novecientos.
Sesión del día 4.—Se aprobó el acta i 

de la anterior.
Se aprobaron quince cuentas de pro

veedores municipales.
Quedó enterado de la Real Orden de 

30 de Junio último por la que se deses
tima un recurso interpuesto contra el 
Ayuntamiento por D.a Catalina Rosse
lló y Terrasa relativo á una Casa de la 
Calle de la Barrera del Arrabal de San
ta Catalina.

Quedó enterado con agrado de que el 
eFomento Agrícola de Mallorca» á con
tar desde la. próxima rénovación baja
rá á un cuatro y medio por ciento el ín
teres de los pagarés del Ayuntamiento 
procedentes de los gastos que ocasionó 
la Fiebre Amarilla en el año mil ocho
cientos setenta.

Pasóse á la Comisión de Obras un par
te denunciándose por ruinosas las casas 
números 21, 23, 25, 27, 29 y 31 de la 
Calle de Bosch de esta Ciudad.

Se acordó que en lo sucesivo el Se
cretario del Ayuntamiento autorice por 
si las subastas Municipales cuya cuan
tía no exceda de quince mil pesetas.

Acordóse pase á la Comisión de Go
bierno Interior las Memorias presenta- 
daspor los Oficiales de la Secretaría Je
fes, de los respectivos Negociados res
pecto á los servicios que les están en
comendados.

Se modificó el pliego de Condiciones 
del alumbrado por Gás de conformidad 
á lo dispuesto por la Dirección General 
de Administración.

A instancia de los interesados se die
ron de alta á varias personas en el pa
drón de este vecindario.

Se aprobaron provisionalmente las 
obras de la alcantarilla de la Calle de 
Camaró importante dos mil decientas 
treinta y tres pesetas noventa y tres 
céntimos.

Se acordó construir una tuberia de 
hierro Que empalme con la existente en 
la Calle de San Pedro con la cisterna 
pública e.xistente en la Calle del mismo 
nombre.

Se acordó haberse recibido con extra* 
ñeza un oficio do la Agencia egecutiva 
de la Zona primera de esta Ciudad por 
el que pide que dentro el plazo de vein
te y cuatro horas el Ayuntamiento le 
haga efectiva la suima de 1.104 pesetas 
51 céntimos importe de treinta y tres 
pensiones de un censo que la Agencia
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Comisión de ObrAs referentes á dictá
menes de construcción.

Se acordó se solicite del Gobierno se 
haga desaparecer el polvorín de Bell- 
Ver para evitar un día de luto á Mallor
ca si ocurriese una explosión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 5 de Julio.—Se aprobó 
acta de la anterior.
Se aprobó igualmente el proyecto de 

canalización de aguas y convenio cele
brado con D. Eduardo Fontseré y Mes- 
tres en la misma forma que lo acordó 
el Ayuntamiento.

Palma diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos.—El Alcalde acci
dental, Cayetano Abrines.—Por A. del 
Ayuntamiento,—El Secretario, José Es
tado. - - ‘ "

Nú t ü ; 1933

Extracto de los principales acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y por la Jun
ta Municipal durante el mes de Agosto 
de mil novecientos.
Sesión del día primero Se aprobó el 

acta de la anterior.
Se aprobaron diez cuentas de proveedo

res municipales.
Se acordó derribar por ruinosa la casa 

número 5 de la Calle de Marimó. .
Se dieron de alta qn el padrón de este 

vecindario varias personas á su instancia.
Se, acordó la distribución de fondos pa 

ra las atenciones de este mes importante 
la cantidad de ciento treinta y ocho mil 
setenta y cinco pesetas.

Se enteró de un oficio de la Junta Pro
vincial de Instrucción Pública aprobando 
el acuerdo del Ayuntamiento por el que 
D.a Engracia Alcaide y Caracuel Maestra 
de niñas por abandono de su destino resi
diendo en Madrid desde el año 1897.

Diosé cuenta de una instancia de varios 
vecinos del Coll d'eu Rebasa quejándose 
de que apesar de repetidos acuerdos del 
Ayuntamiento los terrenos del Prat, de 
Son Moron y de Son Baña sean foco de fie
bres intermitentes por estar obstruidas las 
acequias y se acordó que sus propietarios 
dentro del plazo de un mes cumplan lo 
prevenido bajo apercibimiento de practi
carse de oficio á sus costas. ■

Sesión del día ocho.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobó dirigir una solicitud al Minis
tro de Fomento pidiendo una rebaja de 
cincuenta y cinco mil pesetas en el cupo 
de consumos para el año 1901 y que se 
prorrogue hasta el 31 de Diciembre de di
cho año la actual contrata.

Se aprobaron veinte y cinco cuentas de 
proveedores Municipales que suman eñ 
junto tres mil quinientas pesetas treinta y 
cuatro céntimos. ■>.

Quedó enterado de que la Dirección Ge
neral de Administración ha señalado el día 
12 de Septiembre para la Subasta del Gás.

. Se devolvieron las fianzas á varios Con
tratistas

Se concedieron varias licencias para 
Construcciones.

Quedó sobre la mesa el proyecto de pre
supuesto para el año próximo.

Sesión del día quince.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.
* Enteróse de que el Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia en virtud de un recur
so de alzada interpuesto por D. Mateo Jau- 
me y Mayol había revocado el acuerdo 
del Ayuntamiento por el que se adjudica
ba á D. Pedro José Ferrer el servicio de 
suministrar hielo.

Se adjudicó definitivamente á D. Pedro 
Borrás y Colom por mil docientas trece pe
setas treinta y seis céntimos la reparación 
de los tinglados de la Plaza Mayor.

Se aprobaron diez y nueve cuentas de 
proveedores municipales que suman en 
junto cuatro mil trecientas sesenta y dos 
pesetas diez y siete céntimos.

Se aprobó la recepción provisional de la 
alcantarilla de las calles de la Plateria y 
Santa Eulalia.

Se acordó abonar intereses al cinco por 
ciento á la Sociedad del alumbrado por 
gás de las cantidades que el Ayuntamien
to le adeuda.

De conformidad á lo prepuesto por la 
Comisión de Hacienda se acordó apoyar

¿ice [iüíiohcetó á íes Presbíteros de 8au 
picolas. _

Se acordó conceder una subvención 
de cuatrocientas ochenta pesetas anua
les al Maestro privado D. Manuel Ripoll 
y f ont.
3 Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de ]a anterior. . .

Se aprobaron diez y siete cuentas de 
proveedores municipales.

ge adjudicó definitivamente á D. Jo- 
géAguÜó y Valenti el arbitrio de la 
pescadería por la cantidad de 7.200 pe
setas anuales.

ge acordó se unan al expediente de 
revisión de las clases pasivas las parti
das de nacimiento de las personas in
teresadas i

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de u anterior.

Se aprobaron veinte y ocho cuentas 
de proveedores municipales.

Se acordó se hagan desaparecer las 
presas existentes en el «Torfent Gros» 
que obstruyen el curso natural de las 
Aguas. . ■" ‘ '

Se acordó pase A la Comisión de obras 
nn parte denunciando por ruinosa la fa
chada de la casa números 141, 143 y 
145 de la Calle del Socorro.

' Teniendo en cuenta que la señora Al
caide y Caracuel Maestra de la Calle 
del Sindicato desde el mes de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete 
reside en Madrid no obstante de cobrar 
dos mil pesetas anuales del Ayunta 
miento y siendo el sueldo de los emplea
dos, el pago de sus servicios y exigien
do éstos la residencia personal se acor
dó suspender el pago de los haberes que 
como Maestra percibe del Ayuntamien
to la expresada señora Alcaide Ínterin 
se presente.

Se declaró la ausencia por mas de 
diez años y en ignorado paradero de 
Sebastian Cauet y Vaquer y de José 
Amengual y Sancho.

De conformidad A lo propuesto por la 
Cqmisión de Gobierno Interior se acor
dó haber leído con agrado las memorias 
redactadas por los Oficiales Jefes de las 
diversas secciones de la Secretaria de 
este Ayuntamiento de las que se habían 
dado cuenta en la Sesión anterior.

Sesión del 25.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron veinte cuentas de pro
veedores municipales.

Se enteró con agrado de una carta 
del Sr. Conde de San Simóu Diputado 
á Cortes ofreciendo gestionar que el Go
bierno regale una colección completa 
del Diario de las sesiones de las Cortes 
para la Biblioteca del Ayuntamiento 
en sustitución de la que existia y fué 
victima del incendio que ocurrió en es
ta Casa Consistorial.

Quedó enterado de un escrito de don 
Eduardo Fontseré y Mestre por el que 
acepta el convenio respecto A la cana
lización de aguas inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del día doce del mes en 
curso. '

Se autorizó la instalación de un mo
tor de gós de seis caballos de fuerza en 
la casa número 7 de la Calle de Be- 
rard. '

Y una Alfarería con su correspon
diente chimenea en el Arrabal de Son 
Españolet.

Se acordó devolver las fianzas á va
rios contratistas Municipales cuyos 
compromisos concluyeron en treinta de 
Junio último.

Se acordó elevar una instancia á la 
Reina pidiendo la cesión del Bosque de 
Bellver y del Huerto del Palacio de la 
Almudaina.

Se adjudicó definitivamente á D. Jo
sé Cortes y Aguiló el arbitrio estableci
do en la Plaza Mayor sobre puestos de 
venta por la cantidad anual de noventa 
y dos mil quinientas treinta y dos pe
setas.

Se aprobaron definitivamente las 
ebras de empedrados de. varias calles 
y alcantarillados.

Se aprobó el justiprecio de una par
cela de la Plaza de la Constitución an
gular con la del Estanco.

Se aprobaron seis dictámenes de la

próximo mes de Octubre á las diez de so 
mañana en esta Alcaldía.

En caso de no producir efecto el medio 
de antes indicado, se anuncia la primera 
subasta del arriendo á venta libre por tér
mino de tres años de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto para el día ca
torce y siguientes á igual hora. Si dicha 
primera subasta no pudiese tener efecto 
por falta de licitadores, se anuncia una 
segunda y última para el día veinte y tres 
del indicado mes de Octubre á la hora an
tes espresada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
esta Casa Consistorial por medio de pujas 
á la llana y ante la Comisión al efecto de
signada, con arreglo ^1 pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Binisalem 26 Septiembre de 1900 — El 
Alceld», P. A.-Antonio Gelabeft, Tenien
te l.°—P. A. de la J.—Jaime Vallés, SriOé

Núm. 1985

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados hacer efectivo el cupo y re
cargos de consumos para el año de 1901, 
por medio de reparto vecinal, no dando 
resultado' loe encabezamientos gremiales 
ni el arrendamiento á venta libre de las 
especies sujetas á dicho impuesto, se in
vita a ios cosecheros, traficantes, fabrican
tes y especuladores, para que presenten 
proposiciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el próximo día tres del ve
nidero mes de Octubre á las once de su 
mañana.

No dando resultado el medio antes in
dicado, se anuncia la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto por un período 
de tres años para el día nueve de dicho 
mes de Octubre á las diez de su mañana.
-No dando resultando esta primera su

basta, se anuncia la segunda y última pa
ra el día veinte y dos del mismo mes y 
hora.

Todas estas subastas tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa por el 
sistema de pujas á la llana y con estricta 
sujeción el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Montuiri 26 Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Pedro J. Pocoví.—P. A. de la J.— 
Juan Socias, Secretario.

Núm. 1936
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Este Ayuntamiento y asociados en se
sión de 24 del actual, acordaron hacer 
efectivos, los encabezamientos de consu
mos señalados á este Municipio y demás 
recargos autorizados en el próximo afio 
de 1901. por medio de reparto vecinal, no 
dando resultado les encabezamientos gre- 
,míales ni el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á tal impuesto; á este fin 
pues, se invita, á les cosecheros, fabrican
tes y especuladores á que presenten sus 
proposiciones el día 30 de los corrientes á 
las diez de la mañana en esta Alcaldía.

En caso contrario, se anuncia la prime
ra subasta del arriendo á venta libre por 
término de tres años de todas las especies 
gravadas para el día 8 de Octubre inme
diato á igual hora. Si dicha primera su
basta no pudiera tener efecto por falta de 
licitadores, se anuncia una segunda y úl
tima para el día veinte de igual mes á la 
misma hora.

Si estos medios no diesen resultado 
queda señalado el día 22 de dichos mes y 
año á la espresada hora, para la primera 
subasta para el arriendo á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes. 
Si fuere negativa esta subasta, tendrá 
efecto la segunda el día 1.° de Noviembre 
y si tampoco diere resultado se señala el 
día 11 siguiente para la tercera y última 
subasta.

Dichas subastas tendrán efecto en estas 
Casas Consistoriales á las diez de la ma
ñana de los días mencionados, con suje
ción á los pliegos de condiciones obrantes 
en la Secretaría.

Buger 26 Septiembre de 1900.—El Al
calde, Sebastian Martí.—P. A. de la J. M. 
—Francisco Campe.

acerca del Ministorio de Instrucción pú
blica la petición de la'Cámara de Comer
cio para crear una Escuela Especial y que 
en cuanto á la subvención que para ello se 
pide de los fondos municipeles una vez 
extinguida la deuda flotante se tomará 
en consideración la posibilidad de sub
vencionar la Escuela previo estudio del 
coste total.

Se acordó empedrar la calle de Rubí 
y se concedieron varias permisos para 
obras particulares. '

Se aprobó el presupuesto municipal pa
ra el año próximo cuyos intereses se cal
culan en un millón cuatrocientas diez y 
siete mil quinientas ochenta y ocho pese
tas setenta y ocho céntimos y los gastos 
en una cantidad igual.

Sesión del día veinte y dos.—Se apro
bó el acta de la anterior,

8? aCóTfló dcVa,v-.r á D. .lose Toas y 
Fer'! r 1^ ñsrzH que tenia prestada como 
contiatísta del s-dmini^tio de impreso3 y 
efefifos de escritorio á la Secretaría duran
te el úitiiho trienio.

Se aprobaron diez y seis cuentas de 
proveedores municipales que importan 
7.845 pesetas 32 céntimos.

Se aprobó el modelo presentado, por 
D. Juan González y Rosselló para instalar 
á sus costas farolas anunciadoras alum
bradas por gás entendiéndose serl a conce
sión á título precario.

Se concedieron tres licencias particula
res para obras.

Se aprobó de conformidad á lo dispuesto 
por la Comisión de Gobierno Interior que 
debía proveerse y no suprimirse una plaza 
de portero vacante en esta Casa Consisto
rial.

Se aprobó por causa de utilidad pública 
la expropiación de Jas aguas de las fuentes 
de la villa y de Baster y ee nombró uoa 
Comisión especial para que entienda en 
este asunto compuesta de los Sres. Alcal
des, Pou, Losada, Marti y Llopis. .

Se acordó el dictamen de la Comisión de 
Hacienda relativo á Ja liquidación de lo 
que el Ayuntamiento adeuda á la Comisión 
provincial.

Sesión del día veinte y nueve.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron veinte cuentas de provee
dores municipales importantes nuevecien- 
tas ochenta y cuatro pesetas treinta y seis 
céntimos. .

Se autorizó á la Sociedad Coral de Bar
celona «La Barretina Catalana» para que 
en los días 8, 9 y 10 de Septiembre próxi
mo pueda tener depositado su estandarte 
en esta Casa Consistorial.

Se autorizó el traspaso de la sepultura 
núm. 405 del cuadro 2.° del Cementerio 
de esta .Ciudad.

Se concedieron varias licencias para 
Construcciones. .

De conformidad á lo propuesto por la 
Comisión de Fomentó se aprobó la tarifa 
que á contar desde primero de Enero pró
ximo devengarán las instalaciones de los 
motores gás y de vapor.

Se aprobaron siete dictámenes de la Co
misión de Hacienda respecto á pagos y 
devolución de fianzas.

Se aprobaron los gastos de desmonte de 
la Calle de Pou del Arrabal de Sta. Cata
lina que importan trecientas cincuenta y 
dos pesetas veinte y seis céntimos.

JUNTA MUNICIPAL
No celebró sesión alguna durante el mes 

de Agosto. ,
Palma diez y nueve de Septiembre de 

mil novecientos.—El Alcalde accidental, 
Cayetano Abrines.—P. A. del A.—El Se
cretario, José Estade.

Núm. 1934
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Este Ayuntamiento y vocales asociados 

en Junta municipal y sesión del día de 
hoy, acordaron hacer efectivo los cupos de 
consumos correspondientes á este pueblo, 
y demás recargos autorizados para el pró
ximo año 1901, por medio de reparto ve
cina), no dando resultado los oncebeza- 
mientos gremiales ni el arriendo á venta 
libre de las espacies sujetas á tal impues
to; á este fin se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores á que presen
ten sus proposiciones el día cuatro del
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Núm. 1937

AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS
Este Ayuntamiento constituido en jun

ta especial con los Vocales asociados de la 
municipal, en sesión del día 22 del actual, 
acordó hacer efectivo el cupo de consumos 
de este pueblo, con los correspondientes 
recargos autorizados para el próximo ejer
cicio civil de 1901, por medio de reparti
miento vecinal, si no diese resultado, algu
no de los demás que establece el Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, en sus 
artículos 258 y 259; á este fin, se invita á 
todos los individuos que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen, especu
len ó trafiquen con todas ó algunas de las 
especies sujetas á dicho impuesto, que de
searen formalizar contratos gremiales ó 
parciales, á que presenten sus proposicio
nes en la Secretaría de este dicho Ayunta
miento, durante el plazo de cuatro días, á 
contar del que aparecerá inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

El otro de los medios establecidos por 
^icho Reglamento, es el de < Arriendo á 
Venta libre» por un período de uno á tres 
años naturales, de los derechos de todas ó 
algunas de las referidas especies, con los 
respectivos recargos, y se- acordó intentar
lo, no dando resultado aceptable el ante
rior; y al efecto, se anuncia la primera su
basta, que se celebrará en el local que ocu
pa esta Casa Consistorial, el día once del 
próximo mes de Octubre, de cinco á siete 
de la tarde, de todos los derechos y recar
gos correspondientes á todas ó algunas de 
las referidas especies, y se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, debiendo los 
que quisieran tomar parte en la subasta, 
de justificar haber consignado en las Cajas 
del Tesoro, Depositaría del Ayuntamiento, 
ó consignar en el mismo acto en la mesa 
de la Comisión licitadora, el cinco por cien
to de la cantidad de tres mil setecientas 
cuarenta y cinco pesetas, tipo total de la 
subasta, on concepto de garantía de sus 
posturas, y podrán verificarlo en metálico, 
valores públicos al tipo de cotización co
rriente ó en fincas cuyo valor se conside
rase bastante á juicio del Ayuntamiento.

Si en esta subasta, no hubiere remate 
por falta de licitadores ó de proposiciones 
admisibles, se celebrará una segunda el día 
diez y nueve de dicho mes de Octubre, á 
las mismas horas y sitio, bajo los términos 
y tipo de la anterior, y en dlla se admitirán 
posturas por las dos terceras partes de 
aquella, adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación; pero en este caso el 
arriendo será valido por un año civil sola
mente.

Y por último, el art. 259 del menciona
do Reglamento prescribe que, intentados 
sin éxito los anteriores medios, se ensaya
rá el del «Arriendo con la exclusiva» de 
los líquidos, sal y carnes frescas y saladas, 
y así lo acordó el Ayuntamiento; en su vir
tud, pues, se anuncia la primera subasta 
para el día veinte y nueve del citado mes 
de Octubre, de diez á doce de la mañana, 
en el lugar antes señalado, y se celebrará 
con arreglo á las prescripciones de los artí
culos 294 y siguientes del Reglamento res
pectivo.

Si en la subasta celebrada no se verifi
care el arriendo por falta de licitadores ó 
de posturas aceptables, se anuncia una se
gunda para el día seis de Noviembre in
mediato, á las mismas horas y sitio desig
nado, prévia notificación de precios de 
venta, conforme determina el art. 297 del 
mentado Reglamento.

Y, finalmente si en la anterior subasta, 
no se verifica tampoco remate, se anuncia 
la celebración de la tercera para el día diez 
y seis del expresado mes de Noviembre, á 
las horas y lugar señalados, y en ella ser
virá de tipo las dos terceras partes de la 
anterior, y la adjudicación se hará en favor 
de las proposiciones ó pujas que mejoren 
este tipo.

Las mencionadas subastas se verifica
rán, en su respectivo caso, con estricta su
jeción á les pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto oportunamente en la 
Secretaría de esta Corporación.

Estallenchs veinte y cuatro Septiembre 
de 1900.—El Alcalde, Gabriel Ralaguer.— 
P. A. del A. y A.—Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm. 1988 .
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y asociados, en sesión del día de ayer, 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados, correspondiente á et- 
te pueblo, y año mil novecientos uno, por 
medio de reparto vecinal, no dando resul
tado los encabezamientos parciales ó gre
miales, ni el arriendo á -venta libre, de las 
especies sujetas á dicho impuesto; á este 
fin, se invita á los cosecheros, fabricantes 
y especuladores en grande ó pequeña es-, 
cala, á que presenten proposiciones, el día 
treinta del actual á las nueve de su ma
ñana en esta casa Consistorial.

En ceso de no tener efecto, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo á ven
ta libre por un período de tres años de 
todas las especies sujetas á dicho impues
to para el día ocho de Octubre siguiente A 
las nueve de la mañana, y de no presen
tarse licitador, se verificará la segunda su
basta el día diez y seis, á la misma hora.

Por si no tuvise éxito el arriendo á ven
ta libre, se anuncia nueva subasta para 
el arriendo a la exclusiva por un año, de 
los grupos de líquidos y carnes, cuya, 
tebdrá lugar el día veinte y seis á las diez 
de la mañana.

Las referidas subastas, se celebrarán en 
su caso, en esta casa Consistorial, ante la 
comisión al efecto designada, con sujeción 
al pliego de condiciones que oportunamen
te estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por medio del sistema 
de pujas á la llana, debiendo presentar to
do postor la garautía necesaria con arre
glo al citado pliego de condiciones, y el 
rematante la correspondiente fianza.

Bañalbufar 25 de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Juan Albeiti.—Por A. del 
A. y A.—Andrés Faner, Srio.

Núm. 1939

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Esta Corporación y Junta de asociados 

en sesión de este día, han acordado hacer 
efectivos los encabezamientos de Consu
mos señalados á este Municipio y demas 
recargos autorizados en el próximo año de 
1901, por medio de reparto vecinal, no 
dando resultado los encabezamientos gre
miales, ni el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á tal impuesto, á este fin 
pues, se invita á los cosecheros, fabrican
tes y especuladores, á que presenten sus 
proposiciones día 7 de Octubre próximo 
á las diez de su mañana en esta Alcaldía. 
En caso contrario se anuncia la primera 
subasta del arriendo á venta libre por tér
mino de tres años de todas las especies 
gravadas para el día 14 de dicho mes. Si 
dicha primera subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, anuncia una se
gunda y última, para el día 24 del repe
tido mes de Octubre. No dando tampoco 
resultado ésta se señala el día 2 del próxi
mo Noviembre para proceder al arriendo 
á la exclusiva por un afio de loe grupos 
de líquidos y cafo es. Si no diese resultado, 
se celebrará la segunda el día 11 del pro
pio mes; y si fuere negativa, tendrá lugar 
la tercera y última el día 20 del mismo; de
biendo tener lugar unas y otras en la Ca
sa Consistorial y hora de las once á las do
ce de la mafiana por pujas á la llana, an
te la comisión nombrada al efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluye el Regla
mento vigente de Consumos, debiendo de
positar el rematante en las áreas munici
pales, dentro quince días de celebrada la 
subasta, la cuarta parte del precio del re
mate; y todo, con extricta sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Sineu 26 Septiembre de 1900.—El Al
calde, Andrés Real—P. A. D. A. y A.— 
Mateo Barceló, Srio.

Núm. 1940

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
Acordado por este Ayuntamiento y Aso

ciados hacer efectivo el cupo de Consu
mos y recargos autorizados para el próxi
mo año de 1901, por medio de reparto 
vecinal si no dan resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á venta 

libre de laa especies sujetas á este impues 
to, se invita á los cosecheros, fabricante», 
especuladores para que presenten propo
siciones en esta Alcaldía el 5 de Octubre 
próximo y hora de las once de su mañana.

Si no diere resultado el medio de los 
encabezamientos gremiales, queda señala
do el día 10 de Octubre próximo para ce
lebrar subasta por un periódo de uoo á 
tres años á venta libre de las espacies su
jetas al mismo impuesto. No ofreciendo 
resultado dicha subasta, se señala para la 
segunda el día 19 del mismo mes.

No dando tampoco resultado ésta se se
ñala el día 29 del referido mes para pro
ceder al arriendo A la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes. 
Si no diere resultado se celebrará la segun
da el día 8 de Noviembre próximo, la que 
si fuese negativa, tendrá lugar la tercera 
y última el día 16 del referido mes de No
viembre próximo; debiendo tener lugar 
unas y otras en la Casa Consistorial y ho
ras de las seis de la tarde, por pujas á la 
llana ante la Comisión nombrada al efecto.

No se admitirán como licitadores ni fia
dores aquellos á quienes excluye el Regla
mento vigente de Consumos, debiendo 
depositar el rematante en las arcas muni
cipales, dentro de quince días de celebra
da la subasta, la cuarta parte del precio 
del remate, todo con extricta sujeción á 
los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Puigpuñent 27 Septiembre de 1900.— 
El Alcalde, Gaspar Lladó.—P. A. del A. 
y A.—Raimundo Vicens, Secretario inte
rino.

Núm. 1941

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación y por espacio de ocho días á 
contar desde hoy, el padrón industrial co
rrespondiente al próximo año 1901.

Alcudia 25 de Septiembre de 1900.— 
El Alcalde, Antonio Qués.—El Secretario, 
Jaime Qués.

Núm. 1942
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Queda expuesto al público en la Secre
tario de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación y por espacio de ocho días, á 
contar desde hoy, el padrón industrial co
rrespondiente al próximo año de 1901.

Petra 26 Septiembre de 1900.—El Al
calde, Sebastian Font— El Secretario, 
Francisco Ordinas.

Núm. 1943

AYUNTAMIENTO DE SELVA
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión ordinaria de 23 del actual mes, 
acordó proveer la plaza de Secretario del 
mismo, dotada con el haber anual de 999 
pesetas; los que aspiren á ella podrán pre
sentar sus peticiones documentadas du
rante el plazo de treinta días, á partir des
de el que aparezca inserto el presente al 
periódico Oficial.

Selva 26 Septiembre de 1900.—El Al
calde Presidente, Jaime Solivellas.—P. A. 
del A.—Bartolomé Vallori, Secretario in
terino.

Núm. 1944

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación y por espacio de ocho días á 
contar desde hoy, el padrón industrial co
rrespondiente al próximo año de 1901.

Sineu 27 Septiembre de 1900.—-El Al
calde, Andrés Real—El Secretario, Mateo 
Barceló.

Núm. 1945

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LORENZO

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación y Junta municipal durante 
el primer trimestre del afio 1900.
Día l.° de Enero.—Formáronse las lis

tas electorales de compromisarios para Se
nadores conforme previene la ley de 8 Fe

brero de 1877, y acuérdase exponerlas, 
público conforme al artículo 26 de la nii 
da ley.

Día 7 id.—Fuerón aprobadas las acij 
de las dos anteriores. Acordone el cuu)bl 
mieuto de las disposicioues iusertas en U 
«Boktiñes Oficiales» de la última Betoaml 
enteráodose de la correspondencia, d 
acordaron variae inclusiones en el pad/d 
de vecinos y la exposición al público 
15 días de la última rectificación ¿1 
mismo.

Día 14 id.=Fué aprobada el acta dej 
anterior. Se examinó y acordó el cumpd 
miento de la correspondencia enterándoJ 
especialmente de la circular referente á 1 
adaptación de los presupuestos y cuenta! 
municipales al año natural. Es aprobada J 
cuenta de la recaudación de las cédulJ 
personales con sello del afio 1899-900, d 
se acordó una inclusión en el padrón d 
vecinos.

Día 23 id. 2.a convocatoria.—Fué aptc 
bada el acta anterior y examinada la co. 
rrespondencia. Se acordó la publicación J 
las listas electorales defiDitivamente formal 
des y es aprobado el extracto de los ncutrl 
dos tomados por la Corporación duraid 
el segundo trimestre de 1899-900.

Día 28 Enero.—Es aprobada el acta di 
la anterior. Se examina la correspondencii 
y «Boletín Oficial» de la última semani 
Por mayoría de los asistentes se acuerdi 
accedar á la solicitud presentada por el ve. 
ciño José Picó referente á la apertura dt 
varios portales con vista á la plaza Mayor 
en la casa de su propiedad. Queda acorde, 
do abrir la recaudación voluntaría del prj. 
mer trimestre de consumos á contar desde 
el día primero del próximo me8.,Son apn. 
badas varias cuentas por materiales y jor
nales de albafiilería invertidos en las obra? I 
de la Casa Consistorial. Se dispone el pago 
de 84 pesetas por efectos de escritorio j 
modelación impresa y el de 87 pesetas por 
intereses, juntamente con el del importe 
de la recomposición de cañerías y de ana 
romana.

Día 6 Febrero 2.a convocatoria.—Ftól 
leida y aprobada el acta de la sesión ante. I 
rior. Se da cuenta de la correspondencia j | 
«Boletín Oficial» de la última semana acor I 
dando su debido cumplimiento.

Día 11 id.—Queda aprobada el acta an
terior previa su lectura y examinada la co
rrespondencia se acuerda su más exacto 
cumplimiento.

Día 18 id. —Es aprobada el acta ante
rior. Se acordó el debido cumplimiento de 
la correspondencia y «Boletín Oficial» de 
la última semana. Designarse á D. Pedro 
Vicens Bordoy para practicar los recono
cimientos necesarios con motivo de la re
visión de excepciones de mozos pertene-1 
cientos á los tres últimos reemplazos.

Día 25 id.—Fué aprobada el acta de li 
última sesión. Se acuerda el cumplimiento 
de la correspondencia recibida durante la 
anterior semana. Desígnase á D. Miguel 
Alcover para tallador de los mozos en el co
rriente año. Finalmente es aprobado el 
presupuesto adicional para 19(X).

Día 4 Marzo Extraordinaria.--Se proce
dió á la revisión de la excepciones de loa 
mozos de los tres reemplazos anteriores 
que en virtud de lo preceptuado por la ley 
de reclutamiento vigente deben ser exami
nadas en el año actual.

Día 6 id. en 2.a convocatoria.—Fueron 
aprobadas las dos actas anteriores. Se 
acuerda el debido cumplimiento de la co
rrespondencia. Se autoriza al Sr. Alcalde 
para que designe los testigos que han de 
informar por parte del Ayuntamiento en 
los expedientes de excepciones.

Día 13 id. en 2.a convocatoria.—Es apro
bada el acta de la última sesión, exami* 
nando luego la correspondencia y Bo l e * 
t in Of ic ia l  de la anterior semana, des
pués de lo cual se acordó su cumplimiento.

Día 20 id. en 2.a convocatoria.—Después 
de leída es aprobada el acta de la anterior. 
Se da lectura á la correspondencia. Acor* 
dose el pago de dos subvenciones a Od o * 
fre Soler y Gabriel Más. Son aprobadas 
cuatro cuentas por dos puertas, cantones, 
jornales de un escribiente y conducción 
de un demente al Manicomio provincial, 
acordando sea abonado su importe con 
cargo al capítulo undécimo.

Día 27 id.—Son fallados los expedien
tes de revisión de excepciones que queda*
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Suplemento al Boletín 
roD puadizntea en ¡a sesión del día 4 de 
jos corrientes.

JUNTA MUNICIPAL
Día 15 Enero.—Se designó la comisión 

que debía informar sobre las cuentas mu
nicipales referentes á los ejercicios de 18^5 
á 1896 y 1896 á 1897.

Día 27 Marzo en 2 a convocatoria. —Fué 
aprobado el presupuesto adicional para el 
gfio 1900.

fueron examinadas las cuentas muni
cipales correspondientes á los ejercicios 
de 1895 á 1896 y 1896 á 1897 acordando 
fueran remitidas al M. I. Sr. Gobernador 
civil de la provincia con los reparos ofre
cidos para su resolución.

El precedente extracto fué aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión del día de 
hoy.

San Lorenzo á loe cuatro del mes de 
Septiembre del año mil novecientos.- -fíl 
Alcalde, Gabriel Galmés.—V.° B.°—El Se- 
oretario, Lorenzo Bauzá.

Núm, 1946

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
Eslracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante el mes de Junio último. 
Sesión ordinaria del día tres.—Se apro

bó el acta anterior, se acordó celebrar en lo 
sucesivo las sesiones ordinarias todos los 
domingos A las cinco de la tarde. Se auto
rizó á Don Juan Sala y á D. Jaime Lladó 
para construir cada uno una acera y á don 
Mateo Oliver para construir una pared en 
una finca de su propiedad.

Ordinaria del día 10.—Se aprobó el ac
ta anterior y se autorizó á dos vecinos po
bres para que tomen los baños en calidad 
de tales en los de San Juan de este tér
mino.

Ordinaria del día 17.—Se aprobó el acta 
anterior, la distribución de fondos de este 
mes y eí estractó de los acuerdos tomados 
durante el anterior. Se autorizó á tres ve- 

"cinos pobres para que tomen los baños en 
calidad de tales en el balneario de San I 
Juan de este término.

Ordinaria del 24.—Se aprobó el acta | 
anterior, y se autorizó á un vecino pobre I 
para que tome baños como tal en el b^l- I 
neario de San Juan de este término.

El extracto que precede ha sido aproba- I 
do en sesión de hoy.

Campos 15 Septiembre de 1900.—El I 
Secretario, Antonio Bennaser.—V.° B.°— I 
El Alcalde, Cosme N. Oliver y Lladó.

Núm 1947

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Extracto de los acuerdos tomasdos por el 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
próximo pasado, que se forma, á los 
efectos del artículo 109 de la ley Mu
nicipal.
Ordinaria del día 5.—Se aprobó el ac

ta de la ordinaria anterior.
Se ratificaron los acuerdos de la ex

traordinaria del día 30 de Mayo próximo 
pasado. .

Se dió cuenta de las disposiciones de 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y de la corres- 
podencia de la semana.

Y se acordó la distribución de fondos 
para el mes.

Ordinaria del día 12.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

Se dió cuenta de las disposiciones de 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de la semana 
de algún interes, y de la correspondencia 
recibida durante la misma.

Se aprobaron varias cuentas de servicios 
y efectos.

Se acordó quedase sobre la mesa por 
ocho días el proyecto de construcción de 
tina escalera de piedra en el Cementerio 
Católico de esta villa. .

Y se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Mayo para su publicación.

Ordinaria del día 19.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  y de la correspondencia de la se
mana.

Se aprobó el proyecto de construcción 
de una escalera en el Cementerio Católico 
y se acordó su ejecución.

Oficial numero 5259.
Se aprobaron definitivamente los Apeo 

dices al Amiliaramienio de esta villa pa
ra el próximo ejercicio de 1901.

Se dió cuenta de las subastas de los ar
bitrios Carnicería, Pescadería, Corral co
mún, y Plaza y romana, y se acordó que
dasen sobre la mesa para su aprobación 
en la próxima sesión.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
de esta villa á Jaime para socorrerle con 
una ración de pan y otra de sopa.

Ordinaria de día 26. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta de los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  y de la correspondiencia de la se
mana.

Se aprobaron las subastas de loa arbi
trios Plaza y romana, Carneceria, Corral ‘ 
común y Pescadería, elevándose á definí* 
tivos los remates.

Se acordó uoa subvención A favor de la । música que asistió á las procesiones de la 
Semana Santa y Corpus de este año.

Y se denegó á dos vecinos su petición 
para ir á los Baños de San Juan de Campos 
por cuenta del Ayuntamiento.

Extraordinaria de día 29.—Se aprobó h 
subasta del arbitrio el Matadero, y se elevó 
á definitivo el remate.

Lluchmayor 17 Julio de 1900.—El Al- 
caldo accidental, Antoaio Monserrat—A. 
P. el A.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1948

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma capital de las Baleares. 
Por el presente edicto se cita A D.a Isa

bel Tomás y Puig mayor de edad y de ig
norado paradero, para que comparezca el 
día dos de Octubre próximo á las once de 
su mañana en el local que ocupa este Juz
gado, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal promovido por D. Lo
renzo Sastre y Ripoll, de esta vecindad, 
obrando en concepto de padre y legítimo 
representante de su hija menor Maria Sas
tre y Simó sobre pago de doscientas trein
ta pesetas é intereses que le es en deber; 
en la inteligencia que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, pués así queda mandado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos;=Juan Gi
nard.—Ante mi, Vicente Pascual, Srio.

Núm. 1949
D. Juan Mariraon y Más, Juez municipal 

suplente de ésta y como tal encargado 
de este negocio por incompatibilidad 
del Sr. Juez propietario.
Por el presente se hace saber; que en 

proveído de hoy fecha recaída en los au
tos juicio verbal promovido por D. Ga
briel Campamar y Garrió, obrando en 
concepto de apoderado de su señora ma
dre D.a Juana Ana Garrió y Poquet, con
tra los hermanos germanos Juan y Cata
lina Moragues y Gual todos vecinos de 
ésta, escepto la última por ignorarse hoy 
su paradero, sobre pago de ciento treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos y 
costas del juicio, se sacan á pública su
basta por término de veinte días los in
muebles que más abajo se denominarán y 
como propiedad del Juan, los que se des
cribirán en primero y segundo lugar; y de 
la Catalina la que se describirá en tercero 
y cuarto y se venden dichos inmuebles 
para hacer pago á la referida Sra. Garrió 
y Poquet.

1 .a Una pieza de tierra cultivo y ar
boleda, denominada «Tanca des Garrové» 
ó indistintamente «El Cosoogá», pago de

I mismo nombre, sita en este término, de 
superficie doscientos destres (treinta y 
una áreas cincuenta y una centiáreas) ó 
lo que sea, linda por Norte con tierra de 
Catalina Moragues Gual hermana y de la 
misma procedencia, mediante pared ó 
merdliada, por Sur con otra de Antonio 
Sastre Moragues, por Este con camino 
sendero, mediante pared y por Oeste con 
el predio «Can Mileg» propiedad de don 

I Juan Alomar, mediante también pared; 
I justipreciada en ciento cincuenta pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra cultivo, deno
minada «El Moyá», sita en el antedicho 
término, de superficie de cien destres (diez 

siete áreas setenta y cinco centiáreasXó 
o que sea, linda por Norte con tierra de 

Gregorio Gual hoy herederos, por Sur ca-- 
mino sendero ó de establecedores, por 
íste con tierra de Jaime Moragues Gual 

de igual procedencia y por Oeste con ca
rretera que desde ésta conduce á la ciudad 
de Inca y á otras. Ha sido justipreciada 
en ochenta pesetas.

3 .* Otra pieza de tierra cultivo y ar- 
)oleda, y que antes la dividió una pared 
en su cenlío y que iba dirigida de Este á 
Oeste, con casita y estableen ella construi
da, denominada El Corcoyá, sita en el an
tedicho término, de superficie la total fin
ca ó tanca, trescientos destres cincuenta y 
iree áreas, veinte y siete centiáreas ó lo 
que sea, liada pur Norte con tierra de 
Francisco Moragues Gual de la misma pro- 
cedrnciai por Sur con otra tanca llamada 
tanca des Garrové propiedad de Juan Mo
ragues, de igual procedencia mediante pa* 
red ó mercHadn, por Este con camino de 
establecedores, mediante pared, y en parte 
demolida y por Oeste con el predio Can 
Milech propiedad de D. Juan Alomar pa
red mediante. Se justiprecia dicho inmue
ble en trescientas cincuenta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos de capital.

4 .a Una pieza de tierra Rota, circuida 
de acequia, sita en las marjales de Can 
Claret, de este término, de superficie de 
de veinte y cinco destres cuatro áreas cua
renta y cuatro centiáreas ó loque sea, lin
da por Norte con otra rota de Juan Pere- 
lló Seguí, por Sur con la de Jaime Serra 
Gual, por Este con la de Juan Miró Pomar 
y por Oeste coo, propiedad de Baltazar 
Sastra Moragues, ha sido justipreciada di
cha finca Rota en trescientas treinta y 
tres pesetas, treinta y tres céntimos de ca
pital.

1. Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán depositar en mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del justi
precio de la finca ó fincas de que se trata.

2. No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho justi
precio.

3. Loa títulos de pertenencia estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse el comprador 
con ¡os que estarán en el éxpediente, sin 
derecho á reclamación alguna.

4. Serán de cargo del comprador los 
censos caso de resultar giavado el inmue
ble de referencia y lo propio al tener que 
satisfacer el alodio al que resulte ser su 
dueño. •

5. Los gastos de subasta, remate, 
otoigamiento de escritura y demás anejo 
al traspaso serán de cargo del comprador.

Y para su remate, queda señalado el 
diez y seis de Octubre próximo, venidero 
á las nueve de su mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Muro veinte de Septiembre de mil no
vecientos.—Juan Marimon.—Gabriel Pu
jol, Srio.

Núm. 1950

D. Antonio Muntaner y Ferrando, Juez 
Municipal de la villa de Santañy Parti
do Judicial de Manacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia recaida en el espediente de 
información posesoria instruido ante este 
Juzgado á instancia de Lorenzo Rigo y 
Ferrer, sobre inscribir á su nombre en el 
Registro de la Propiedad de este Partido, 
entre otras fincas una denominada Son 
Covas, secano, campo, situada en este tér
mino y de cabida de diez y siete áreas, 
setenta y seis centiáres, (un cuartón) ó lo 
que fuere; se cita á los herederos de An
tonia María Ferrer y Bonet y demas per
sonas que pueda haber interesadas para 
que si lo estiman conveniente á sus dere
chos dentro los siguientes ocho días al en 
qne este anuncio se publique en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la Provincia, se aperso
nen en este Juzgado á oponerse á la ins
cripción de la memorada finca Son Covas, 
advirtiendo que en vista de lo que expon
gan ó de su incomparecencia se revocará 
ó confirmará el auto de aprobación ya re-, 
caído en el espresado espediente,

Dado en Santañy día veinte y seis Sep
tiembre de mil novecientos. — Antonio 
Muntaner.—P. S. M.—El Secretario, Pe
dro Juan Tomas.

Núm. 1851

Jon Mateo Mesquida y Riera, Teniente de 
Navio de la Aimada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente edicto, ee cita, llama y 

implaza al individuo Andrés Rodo Pone 
lijo de Jaime y Maria de veinte y tres 
años, soltero, natural de Santañy, tripu- 
ante que fué del falucho «San Pedro/ fó* 
io 330 de esta matrícula apresado con ua 
rilo de tabaco de contrabando el 9 de Sep- 
lembro del año 1896, á fin de quo en el 
término de 20 días contados desde su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia se presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa, en la inteligencia que de no 
verificar dicha presentación, le parará loe 
perjuicios que hayan lugar.

Palma veinte y cinco Septiembre de 
mil novecientos.—El Juez Instructor, Ma
teo Mesquida.—Por mandado de S. S.— 
José M.H Vives, Srio.

Núm. 1952
D. Pascual Gasafranea y Ginard, Juez de 

instrucción de la villa de Hijar y su par
tido.
Por virtud de la presente se cita, llama 

y emplaza al procesado José López Mora 
(ausente) el cual se dice ser natural de Inca 
provincia de Palma de Mallorca, de unos 
veinticinco años de edad, de estatura re
gular, es rubio, barbilampiño, que vestia 
de gorra con visera, camiseta azul y en
carnada, blusa azul con forro de color de 
rosa, pantalón paño verde y alpargatas 
blancas cerradas, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta pro
vincia de Teruel y de la de Palma de Ma
llorca, al objeto de recibirle declaración in
dagatoria en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo y otro sobre 
robo de aceite; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro del indicado término 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de 
Policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y caso de ser 
habido se servirán conducirlo con las se
guridades debidas, á las propias cárceles 
y á mi disposición, por tener decretada en 
prisión. •

Dado en Hijar á veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos.—Pascual Casa- 
franca.—P. S. M.—Francisco Turón.

Núm. 1953

AYUNTAMIENTO DE PALMA
EMPRESA ARRENDATARIA

D. Francisco Salvá Buchens arrendata
rio del arbitrio sobre puertas, mostradores 
y escaparates que se abren al exterior, ha
go saber: que en cumplimiento á lo preve
nido en el art. 23 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, se anuncia al público; 
que la cobranza del arbitrio municipal so
bre puertas, mostradores y escaparates 
que se abren al anterior conespondiente 
al segundo semesíre de 1900, se verifica
rá á domicilio desde el día l.° de Octubre 
venidero á 15 del mismo, de 9 de la ma
ñana á 5 de ia tarde.

Lo que se hace saber para conocimien
to de los señores contribuyentes; pasado 
dicho plazo se procederá por la vía ejecu
tiva de apremios.

Palma 26 Septiembre Aa 1900. — El 
Arrendatario, FranciacA» Salvá.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Andraitx.
------------>♦ •■ <-----------

g L'EXTA ü’Maiewire dpi año 1900 qu6 rinde del Depositario
PRIMARA PARTE.—‘CpENO?A DK CAJA Pesetas.

Existencia en mi poder en 6n del trimestre anterior.........................................112o‘o0
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. /................................................. 9460‘06

, Cargo. . . . ....................................... 1O5.S6‘56
Data por pagos verificados ea igual trimestre.................... , . . . . 8878‘48

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue . '/ . 1708*08
SEGUNDA' PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Opera ciones TOTAL
nmestre anterior en este trimestre, de las operaciones

1 Europios............................  . . '. . w
t

>
2 Montes.......................................  . . > » 1
9 impuestos. •; . . ......................... 727*50 I 712*50. 1440*00
4 Beneficencia.........................  . . . * » >
5 Instrucción pública. . . '. . . . » »
6 Corrección pública.............................. » » »
1 Extraordinarios.................................... 500*00 500*00
8 Ámpliación. . ;............................. . > »
9 Resultas............................................ 3535*16 1533*01 - 5068*17

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » 6714*55 6714*55
11 Reintegros......................................  . » >

Cargo pesetas. . . 4262*66 9460*06 13722*72

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1570*14 1759*52 3329*66
2 Policía de seguridad............................ 166*66 166*66
3 Policía urbana y rural......................... 443*90 202*87 646*77
4 Instrucción pública............................. > 605*55 603*55
5 Beneficencia......................................... 317*43 . 40*00 357*43
6 Obras públicas..................................... 781*94 730*93 1512*87
7 Corrección pública.............................. 35*00 35*00
8 Montes................................................. ' » »
9 Cargas.................................................. » 4728*09 4728*09

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Imprevistos......................................... 22*75 96*86 119*61
12 Ampliación.......................................... > »
13 Resultas...............................   . . . » 515*00 515*00

Data pesetas. . 3136*16 8878*48 " 12014*64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Andra tx 30 Junio de 1900.-E1 Depositario, Pedro Josá Pujol.-Conforme.—El Se

cretario-Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—-El Alcalde, Antonio Valent.

Depositaría de fondos municipales de Campanet. i

• La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
Campanet á 30 da Junio de 1900.—El Depositario, Juan MartcrelL— Conforme.— 

El Secretraio Contador, Bartolomé Oliver.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Mestre.

CUENTA del 5.° trimestre delaño 1900 que rinde el Depositario
• PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. • . .

Pesetas.
I6ÓÍ37 
3505*37

Cargo. . . 5112*74Data por pagos verificados en igual trimestre. . ». . ■ . . . . . 4157*01

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 954*73
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS . Slldp del . Operaciones TOTAL
. " trimestre anterior er este trimestre, de las operucionei

1 Propios................................................ > >
2 Montes................................................. » > >
3 Impuestos............................................ 466'75 346*75 813*50
4 Beneficencia....................................... > j ' »
5 Instrucción pública............................. » ■ »
6 Corrección pública.............................. » ■ » »
7 Extraordinarios................................... 2*50 » *2*50
8 Ampliación.......................................... 3832*21 » 3832*21

. 9 Resultas............................................... 2316-13 > 2316*13
10 Recursos legales para cubrir el déficit. 547*15 । 3158*62 3705*77
11 Reintegros.............................................. | >

7164*74’ r
> >

Cargo pesetas. . . 3505*37 10670*11
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento................... 619-80 675*05 1294*852 Policía de seguridad............................ I» 7*25 7*253 Policía urbana y rural......................... 1’51*50 1 151*50 303'004 Instrucción pública............................. 547-15 625*36 1172*515 Beneficencia........................................ 24T25 247*50 488*756 Obras públicas..................................... 120-25 549*01 669*267 Corrección pública............................. » * , »
8 Montes................................................. »
9 Cargas................................................. io-oo r. 1901*34 1911*34

10 Obras de nueva construcción. . . . >
11 Imprevistos........................................... ’ 417*75 » 417*7512 Ampliación.......................................... 3253*50 » 3253*50
13 Resultas............................................... 197*17 > 197*17

...... Da-ta pesetas .__ . . 5558*37 4157*01 9715*38’

Depositaría de fondos municipales de Arta.
------------ >♦ c-----------

CUENTA del *5.° trimestre del año 1900 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 282‘37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 6865‘00

Cargo................................................. 7147‘37
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 7045*30

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 102*07
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

—
Operaciones 

en este trimestre
t o t a l  

de las operaciones

1 Propios................................................ » > >
2 Montes................................................. > > >
3 Impuestos. . . .............................. 395*50 1087*84 1483*34
4 Beneficencia....................................... > 7>

5 Instrucción pública............................. » > »
6 Corrección pública. .................... » > >
7 Extraordinarios. . ;.................... > » »
8. Resultas............................................... 8322*88 600*00 8922*88
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2463*12 5177*16 7640*28

10 Reintegros. ........................................ » > »
11 Ampliación..................................... .... 283*84 > 283*84

Cargo pesetas. . . 11465*34 6865*00 18330*34

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... U06‘13 982*45 2088*58
2 Policía de seguridad............................ 111*75 111*75 223*50
3 Policía urbana y rural......................... 226*50 161*25 387*75
4 Instrucción pública............................. 1375*00 1375*00 2750*00
5 Beneficencia.............................  . . > 33*43 33*43
6 Obras públicas.................................... 348*93 - 358*89 707*82
7 Corrección pública.......................  . » » »
8 Montes.............................  . . . . » » »
9 Cargas............................................. 45*00 3935*03 3980*03

10 Obras de nueva construcción. . . . » 62*50 62*50
11 Imprevistos..................................... ' . 28*72 25*00 53*75
12 Resultas. . . . .............................. 7940*91 », . 7940*91
13 Ampliación.......................................... » » >

Data pesetas. . . 11182*97 7045*30 18228*27

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Artá á 26 de Julio de 1900.—El Depositario, Sebastian Gilí.—Conforme.'—El Se

cretario-Contador, Rafael Sard,- V.° B.°— El Alcalde, Antonio Casellas.

Depositaría de fondos municipales de Campos.
CUENTA del *8." ta’lsaiestre del año 1900 que rinde el Depositarlo.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  0 AJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 5249*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................ .... . 5223*52

, Cargo....................................................... 10773*29
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 5428*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 5345*29
_______________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS. Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios..............................................  . 38*88 38*88
2 Montes............................................. > >
3 Impuestos............................ '. . . 100*00 100*00 200*00
4 Beneficencia.................................... » » »
5 Instrucción pública............................. » $
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios. . . . > >
8 Resultas . . . . .-.................... 5096*21 » 5096*21
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5401*08 5384*64 10785*72

10 Reintegros............................................ » i >

Cargo pesetas. . 10597*29 5523*52 16120'81
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 1092*25 1243'60 2335*852 Policía de seguridad......................... 385*00 385*00 770'00
3 Policía urbana y rural........................ 55*83 55*83 111*664 Instrucción pública............................ ! 948*75 948*75 1897*50
5 Beneficencia......................................... . 250*00 184*00 434*00
6 Obras públicas........................... , . . 192*50 192*50 585*00
7 Corrección pública................... *» 166*03 166*03
8 Montes................................................. » >
9 Cargas..................................  . . 2323*19 2222*29 4545*48

10 Obras de nueva construcción . » >
11 Imprevistos....................................... . • 100*00 30*00 130*00
12 Resultas............................................. » >

....... Data pesetas. . . 5347*52 5428*00 10775*52

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Campos A30 Junio de 1900.—El Depositario, Pedro Aloa—Conforme.—El Secre

tario-Contador, Antonio Bennaser.—V.° B.°—El Alcalde, Cosme M.a Oliver Lladó.

M.C.D. 2022
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Pesetas i Pesetas
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Pesetas

de la
atribución Industrial y de Comeicio

Co n c l u s ió n " (1)
Pesetas

ticulares y destajistas, en pobla- 
cioDes que no sean capitales de 
provincia
r pagará cada uno. " .

Encías capitales de, provincia 
tributardii según el número res
pectivo de la tarifa 2.a
1 g, Corredores ó asentadores 

ue se dedican á facilitar á los 
carruajeros ó trajineros la venta 
de los géneros, frutos ó artículos 
qpe conduzcan. Pagará cada 

UDEn población de más de 40.000 
habitantes, excepto Madrid 
v Barcelona. .

En las de 20.001 á 40.000. .
En las demás poblaciones. . 
Eo Madrid y Barcelona tribu

tarán por el número respectivo 
déla tarifa 2.a '

7. Corredores de toda clase 
de fincas, en poblaciones que no 
pasen de 20.000 habitantes.

Pagará dada uno. .
En las poblaciones de más de 

20.000 habitantes tributarán se
gún el número respectivo de la 
tarifa 2.a .

8. Corredores que se dedican 
¡i pesar y medir toda clase de gra
nos y líquidos, carbón y otros 
efectos semejantes.

Pcigará cada uno .
Cuando tengan contratado este 

servicio con los Ayuntamientos 
pagarán por separado como con- ■ 
tnitistas.

9. . Expendedores en pobla
ciones de menos de 5.400 habi
tantes, de leche de burras á do
micilio, en el caso de no hallar
se amillaradas para el pago de 
la contribución territorial. Paga
rá cada uno: '

En poblaciones que tengan de 
2 301 á 5.400 habitantes. .

En las de* menos habitantes. . 
En las poblaciones que exce

dan de 5.400 habitantes tributa
rán por el núm. 35, clase 12.a de 
la tarifa. 1.a

10. Esquileos públicos del ga
nado lanar.

Se pagará por cada uno. . 
11. Estanques ó depósitos de 

I aguas minerales ó medicinales । quemo tengan establecimiento.
Se pagará por cada uno. . 
12. Estanques ó charcas para 

patinar sobre hielo.
Se pagará por cada uno. .
13. Horchaterías, chuferías 

y alojerías,' en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 habitan
tes. Se pagará por cada una.

En poblaciones de 2.301 á 
' .' .400 habitantes. .
En las de 2.300 habitantes 

abajo. .
En las poblaciones de más de 

5.400 habitantes tributarán por 
el núm. 38, clase 12.a de la tari
fa 1.a

14. Vendedores ó vendedoras 
sin establecimiento abierto y por 
temporadas de artículos de nove
dad de todas clases, que reciben 
pedidos de los mismos para ser 
confeccionados en él extranjero, 
con derecho de vender en toda la 
Península. .

15. Jardines de recreo en los 
que la entrada es por precio. Se 
pagará por cada, uno:

En Madrid y Barcelona. .
En las demás poblaciones. .
Por los teatros, cafés, restau- 

rants, espectáculos, diversiones 
ó industrias de cualquiera clase 
que simultánea ó alternadamen
te se ejerzan en estos jardines, se 
pagara además la cuota ó cuotas 
correspondientes, según las res-
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peetivus tarifas y el tiempo que 
esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los 
jardines son responsables en pri
mer término los" empresarios ó 
arrendatarios, y en caso de in- 
sólvencia de éstos, los dueños de 
los mismos jardines.

16. Juegos públicos de pelo
ta, bolos 6 bochas qué no sean 
de les comprendidos en la tarifa 
2.a Se pagará:

Por cada trinquete ó local des
tinado al efecto. .

17. Médicos del Ejército y 
Armada en activo servicio que, 
además de sus cargos, ejerzan 
su profesión libremente. Paga
rán con arreglo á lo dispuesto

1 en el Real decreto de 13 de Agos
to de 1894.

18. Veterinarios de regimien
to que, además de su cargo, 
ejerzan su profesión libremente.

19. Revendedores de billetes 
de toda clase dé espectáculos pú
blicos y de ferrocarriles.

Pagarán:
En Madrid. .
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitautes. .
En las de 20.001 á 40.000 ha- 

| bitantes. J .
En las restantes. .

18
14

76

98

23

18

14

52

60

200

160

20. Paradas de caballos y 
garañones. Se pagará por cada 
una: . ■

Por cadít caballo padre. .
Por cada garañón. .
21. Especuladores ó tratan

tes en ganados, ó sean los que 
se ocupan, aunque sea por tem
porada, en la compraventa de 
los mismos, antes ó después de 
haberlos beneficiado ó engorda
do para ponerlos en condiciones 
de comercio ó de uso.

Pagará cada uno:
Los de asnal. .
Los de caballar. . :
Los de cerda. . :
Los de cabrio. .
Los de lanar. . .
Los de mulár. .
Los de vacuno. .
22. Vendedores de gorras y 

monteras en portales y puestos 
¡ fijos, en poblaciones que no ten- 
¡ gan más de 5,400 habitantes.

Pagarán:
En poblaciones de 2.301 á

5.400 habitantes. .
En las que tengan hasta 2.300 

habitantes. .
En las de más de 5.400 habi

tantes tributarán por el núme-
I ro 37, clase 12.a de la tarifa* 1.a

23. Vendedores de leche de 
I vacas, cabras ú ovejas sin esta- 
I blo para el ganado en poblacio- 
I nen que no tengan más de 5.400 
I habitantes. Pagarán cada uno:

En poblaciones de 2.301 
5,400 habitantes

En poblaciones de menos 
2.300 habitantes.

En poblaciones de más

1500

525
105

(i) Véase elB. O. n.® 5.257 y páginas 7.a y 8/

130
100

26 
19(50

26 
162 
166

66
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18

14

á
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de

de
5.400 habitantes tributarán por 
el núm. 36, clase 12.a de la tari
fa 1.a

24. Vendedores en puestos 
fijos al aire libre, de quincalla, 
paquetería, merceria, tejidos ú 
otros efectos, en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 habitan
tes. Pagará cada uno:

En poblaciones de 2.301 á 
5.400 habitantes. .

En las de menor número de 
habitantes. .

En las de más de 5.400 habi
tantes tributarán por el núm. 30 
de esta sección, clase y tarifa.

25. Vendedores al por ma- । yor y menor ó al por mayor so
laménte, de nieve ó hielo que no 
sean dueños de pozos ni fabri
cantes y que se surtan de éstos 

I ó en otra cualquiera forma.
Pagarán:

| En Madrid, Barcelona, Cádiz,

14

18

14

Málaga, Sevilla y Valencia. 
Eu las demás poblaciones. . 
26. Los mismos vendedores 

al por.menor solamente.
Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, 

Málaga, Sevilla y Valencia.
En las demás poblaciones. .
27. Tratantes en -basuras y 

estiércoles para abonos cuando 
no sean labradores. ,

Pagará cada uno. .
28. Caballerías que, sin per

tenecer al arrastre y tráfico, se 
usan principalmente por los mis
mos dueños para su comodidad 
ó regalo, exceptúandose las de 
Curas párrocos y Facultativos 
del arte de curar cuando asisten 
á poblaciones anexas.

Pagarán:
Por cada caballería mayor .
Por cada caballería menor. .
29. Carros y demás carrua

jes de dos ruedas que se dedi
quen al transporte ó acarreo 
dentro de las poblaciones ó des
de los puertos ó estaciones de fe
rrocarriles á los almacenes, 'fá
bricas ó cualquier otro pnnto.

Pagarán por cada caballería.

66
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28

18
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12
30. Vendedores por menor en pobla

ciones mayores de 5.400 habitantes, de 
una manera permanente ó habitual, en 
puestos fijos situados en la ^ía pública, 
de artículos nuevos de todas clases, pa
garán: por cada metro lineal de frénté 
por ti es de fondo, en poblaciones mayo
res de 100.000 habitantes, 500 pesetas. 
En las de 50.000 á menos de 100.000, 
250. En las do 20.000 á menos de 10.000, 
200. En las do 5.401 á menos de 20.000 
habitantes, 150 pesetas.

Los que en dichos puestos .so limiten 
á la venta de objetos de escaso valor, 
como sogas y cordeles, cucharas, moli
nillos, peines á otros objeto^ análogos 
de madera, cacharros de barro, zapatos 
y zapatillas ordinarias y alpargatas; 
muñecas de cartón, juguetes de madera 
en blanco ó pintada y baratijas del país; 
papel rayado para escribir y sobres or
dinarios de. color; coladores, regaderas 
y otros objetos ordinarios de hoja de la
ta, cuchillos y navajas, con exclusión 
de otros instrumentos cortantes y de to
da clase de ferretería, y jabones cuyo 
precio no exceda de 15 céntimos la pas
tilla, pagarán la décima parte de las 
cuotas señaladas en el epígrafe anterior, 
según base de población.

Vendedores en poblaciones mayores 
de 5 400 habitantes, en puestos, fijos en 
la vía pública, de retales ó de géneros 
ó efectos viejos y usados, rotos ó incom
pletos, pagarán 40 pesetas por metro 
lineal del frente del puesto, cualquiera 
que sea su fondo.

31. Establecimientos ó obradores de 
planchado: pagarán por patente anual:

Los que tengan de una á tres opera
rías, 30 pesetas.

Los que tengan más de este número, 
sobre las 30 pesetas., pagarán, por cada 
operaría más, 10 pesetas.

ferrocarril, pagarán 100 pesetas; 
y si estableciesen depósito ó al
macén para la venta fuera de su 
domicilio, serán considerados co
mo tratantes ó vendedores por 
mayor, tarifa 2.a ó 1.a según los 
casos.

En los pueblos que tengan au
torizada la venta con exclusiva 
por la contribución de consumos, 
sólo podrán los mercaderes y tra
jineros hacer vender desde 6 á 20 
kilogramos ó litros.

. 2. Porteadores que sin com
prar ni vender se ocupan en 
transportar en caballerías frutos 
ó efectos por cuenta ajena. 

Pagarán: 
Por cada caballería mayor। . 
Por cada caballería menor. .
3. Capitanes ó patronos de 

buques que recorren los puertos 
de la Península é islas adyacen
tes, vendiendo géneros ó produc
tos del país ó del extranjero por 
su cuenta ó en comisión. ‘ .

4. Comisionistas que llevan 
muestrario de pedrería fina ó re
lojes de oro y plata. .

6. Comisionistas que llevan 
muestras de tejidos, quincalla ó 
cualquiera otra manufactura. .

Cuando estos viajantes justifi
quen con el oportuno recibo que 
contribuyen como dependientes 
de la casa por la cual viajan, y 
no lleven otro muestrario que el 
de la misma, no pagarán como 
tales comisionistas.

6. Comisionados para el aco
pio por cuenta ajena de caldos, 
granos y frutos del país con des
tino á fábricas ó almacenes de la 
Nación ó del extranjero, sin alma
cenar ni vender de su cuenta los 
géneros acopiados .

7. Tratantes en pieles sin 
curtir. .

8. Vendedores de azúcar, ba
calao, cacao ú otro cualquier gé
nero ultramarino, drogas ó espe
cias finas. ,

9. Vendedores de cueros al 
pelo y otros curtidos. .

10. Vendedores de chocolate.
11. Vendedores de estampas 

con ó sin marco. .
12. Vendedores de galones, 

cordones, ligas, alfileres y otras 
menudencias. .

13. Vendedores de jerga, cor
deles, mantas ú otros efectos de 
cáñamo. . .

14. Vendedores de hierro, ó 
acero, ya sean en planchas, lin
gotes, barras, aros ó flejes. .

15. Vendedores de juguetes ó 
baratijas. .

16. Vendedores de legum
bres, frutas secas, carbón y 
otros combustibles. .

17. Vendedores de jabón. .
18. Vendedores de quesos y 

mantecas. . .

SECCION SEGUNDA 
Industrias en ambulancia.

No perderán el concepto de ambulan
tes los industriales comprendidos en esta 
sección segunda que fijen su residencia 
en los pueblos durante los días ó tempo
radas que en ellos se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan y vendan 
sus mercancías en tiendas ó portales, 
ni tampoco los que las vendan en la 
propia forma durante uno ó dos días 
á la sehiana en los pueblos en que no 
haya ferias ni mercados, y que no sean 
los de su habitual residencia.

Los que hagan ventas al por mayor 
pagarán doble cuota de la señalada á la 
misma industria ejercida al por menor.

Pesetas

1. Arrieros y trajineros que 
compran y venden granos, legum
bres, semillas, vinos ú otros líqui
dos, maderas, carbón ú otros 
productos semejantes.

Si utilizan para su tráfico el
54

19. Vendedores de libros nue
vos ó usados. .

20. Vendedores de lino, cáña
mo ó estopa. .

21. Vendedores de loza, por
celana ó cristal. .

22. Vendedores de objetos de 
platería. .

23. Vendedores de relojes de 
todas clases. .

24. Vendedores de platería y 
joyería .

25. Vendedores de objetos de 
perfumería. . .

26. Vendedores de obra de 
ferretería ó cuchillería. .

27. Vendedores de obra de 
guarnicionero, guitarrero y otros 
semejantes. .

28. Vendedores de obras de 
hojalatería, latonería, velonería 
ó calderería. " .

29. Vendedores de ropa he
cha con tejidos finos, extranjeros 
ó del país. .
' 30. Vendedores de paño bas

to, mantas llamadas de Falencia,

18
8

128

190

152

152

26

39

26
26

20

20

22

58

13

22
22

22

26

13

31

96

70

270

26

20

20

20

96
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Pesetas
pañuc.ud, cintas, fajas, bayetas, 
medias, gorros ó ropa ordinaria. 65

31. Vendedores de ropa he
cha con tejidos ordinarios del 
país. . 7o

32. Vendedores do pólvora. . 26
33. Vendedores de quincalla. 34
34. Vendedores de sal al por 

menor. 33
35. Vendedores de sal que uti

lizan la vía férrea para venderla 
al por mayor en las estaciones 
ó al pie de ¡os vagones. . 128

36. Vendedores de sombre
ros, gorras, botines y zapatos. . 20

37. Vendedores de aceite mi
neral con carros ó caballerías. . 28

38. Vendedores de jamones ó 
embutidos. * , 34

39. Vendedores de pan. . 22
40. Vendedores de leche de

Vacas, cabras Ú ovejas. . 24
41 Vendedores de tejidos de

lana, hilo, seda y algodón. . 96
42. Vendedores de mangui

tos y plumeros. , 22
43. Vendedores de abanicos. 22
44. Vendedores de bastones. 20

Espectáculos y diversiones en am
bulancia.

45. Columpios verticales, gi
ratorios ó de cualquiera otra cla
se. Se pagará por cada aparato. 24

46. Expositores de fieras y 
animales raros, sea cualquiera 
la temporada en un ano y la po
blación en que los manifiesten. . 64

47. Expositores de figuras de 
cera, de cualquier otra materia, 
teatros mecánicos, panoramas y 
otras curiosidades, sea cualquie
ra la población y ¡a temporada . 
en un año.en que se exiban al 
público. . 46

48. Funciones de cuadros vi
vos, sea cualquiera la población 
y temporada en que tenga lu
gar al ano. . 64

49. Funciones de volatines, 
títeres y juegos de manos y de
más que se les asemejen, cuando 
no sean de los comprendidos en 
la tarifa 2.a, sea cualquiera la 
población y la temporada en 
que tenga lugar en el año. . 44

50; Juegos de billar romano
y demás que se les asemejen. . 34

No t a . Lo s industriales comprendi
dos en la sección primera, de esta tarifa 
figurarán al final de la matrícula por 
el orden de clases y epígrafes en que 
están colocados; pero las cuotas se exi
girán de una vez, expidiendo á los mis
mos el oportuno recibo talonario, me
diante el previo pago de sq importe.

- Núm. 6
TABLA. DE EXENCIONES

En conformidad á lo prevenido en 
el art. l.° del reglamento, quedan 
exentos del pago de la contribución in
dustrial las profesiones, industrias y 
oficios siguientes:

1. En compensación del trabajo que 
empleen en los negocios civiles y cri
minales de pobres y en los de oficio, 
se deducirá del importe total de las cuo
tas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Es
cribanos de actuaciones de los Juzga
dos, el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que 
lo sean en poblaciones donde hay Au
diencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores y Escribanos de 
Cámara, el mismo 25 por 100, cuyas 
bonificaciones se harán, á voluntad, 
de los respectivos gremios ó clases, en 
favor de la colectividad ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan 
en los mencionados asuntos, sin que en 
ningún caso excedan de los tipos seña
lados, según el gremio ó clase.

2. Asociaciones piadosas que se de
dican á difundir en las cárceles, presi
dios, hospitales, Patronatos de obreros, 
etc., la lectura de libros ó impresos en
caminados á contrarrestrar la propa

ganda irreligiosa, repartiendo gratuita
mente las publicaciones que hacen á 
costa de los asociados, sin obtener ni 
solicitar retribución alguna por el re
parto de dichas publicaciones. En el 
caso de que obtuvieran y repartieran 
entre los asociados cualquier lucro de 
esas publicaciones, contribuirán como 
editores de obras.

3. Autores dramáticos y líricos por 
el importe de los derechos que perciban 
por la representación de sus obras.

4. Aguadores ambulantes y á domi
cilio.

5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de 

Marina que se ocu »an en los puertos en 
la carga y descarga de los buques.

7. Barberos sin tienda, aunque ten
gan puestos fijos en las calles y plazas.

8. Cambiantes en ambulancia de ro
pas y efectos.

9. Cambiantes de monedas en pues
tos ambulantes.

10. Cajas de Ahorros y Montes de 
Piedad establecidos con aprobación del 
Gobierno cuyos capitales y acumula
ción de beneficios se emplean exclusiva
mente en préstamos sobre alhajas y 
otros efectos, sin distribución de bene
ficio alguno entre los fundadores.

Si dichos establecimientos estuviesen 
creados con cualquier objeto de especu
lación, serán considerados como Socie
dades anómioas, y pagarán por el con
cepto que les corresponda.

11. Cardadores á mano.
12. Contratos de la recaudación de 

contribuciones directas con el Gobierno 
y los que celebren las fábricas de gas 
con los Ayuntamientos para el alum 
brado público.

13. Contratistas de obras públicas 
por las cantidades que perciban proce
dentes de agotamientos hechos por 
cuenta de la Administración, siempre 
que esta circunstancia conste expresa
mente en los respectivos mandamien
tos de pago.

14. Costureras y oficialas de mo
dista. X

15. Criadores de ganados de todas 
clases, considerándose como tales los 
que en número proporcionado á su la
bor ó labranza tengan reses de vientre, 
y no los que se ocupen en la compra
venta de los mismos ganados antes ó 
después de haberlos beneficiado ó en
gordado para ponerlos en condiciones 
de consumo ó de uso y destinarlos al 
mercado.

16. Compañías ambulantes de cómi
cos, titiriteros y otros industriales aná
logos que trabajan al aire libre ó en 
locales que no se hallan permanente
mente destinados á dar espectáculos.

17. Dueños de barcas de menos de 
20 toneladas, y los de sin cubierta, ex
cepto si se ocupan en el transporté por 
rías, rios y canales

18. Dueños de salinas, minas de sal 
piedra ó de cualquiera otra clase por 
un solo local ó almacén abierto al públi
co para la venta al por mayor de dicho 
artículo, siempre que se halle estable
cido al pie de la mina ó en la provincia 
en que esté situada, y limitando la ven
ta á la sal producto de la misma.

19. Encajeras y bordadoras á mano 
sin obrador ni tienda abierta.

20. Enfermeros.
21. Establecimientos de enseñanza 

costeados con fondos del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, ó por fun
daciones piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y 
los demás Bancos que en lo sucesivo 
considere el Gobierno que están en 
idénticas condiciones; cesando la exen
ción en cuanto dejen de ajustarse á las 
prescripciones que el Código de Comer
cio establece para esta clase de Compa
ñías ó se dediquen á la vez á otro gé
nero de operacions que las taxativa
mente comprendidas en el art. 212 del 
mismo. - - . '

23. Fábricas establecidas con arre
glo á la ley de Aguas, por el tiempo 
que dure la exención concedida á las 
mismas; pero si para el movimiento de 
las máquinas ó aparatos empleasen por 
cualquier circunstancia otra fuerza mo

triz distinta, los elementos movidos por 
dicha fuerza contribuirán con arreglo 
al número correspondiente de la tarifa 
3.a (No se concederá por ahora esta 
exención á los que la soliciten. Ley de 
30 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, enten
diéndose por tales los que desempeñan 
un cargo de carácter permanente, con 
sueldos ó asignación pagados con fon
dos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, y comprendidos en los res
pectivos presupuestos; pero sin hacer 
extensiva la exención á cualquiera in
dustria que se ejerza á la vez que el car
go público.

25. Hilanderas con rueca ó tornos 
de menos de diez husos.

, 26 Hospitales, Casas de Beneficen
cia, de Socorro y demás establecimien
tos piadosos, por las corridas de toros, 
novillos, bailes de máscara y otros es
pectáculos públicos de que sean empre
sarios los mismos establecimientos re
presentados por sus patronos ó Juntas 
encargadas de la administración; y 
por los talleres de zapatería, alparga
tería, sastrería y cualesquiera otros 
que tengan dichas casas y estableci
mientos, cuando sólo se inviertan sus 
productos en los acogidos, sin venta al
guna al público. Para disfrutar esta 
exención deberá justificarse que los pro
ductos de los espectáculos han ingresa
do en el establecimiento de que se trate. 
Igualmente disfrutarán exención las 
expresadas casas, hospitales y estable
cimientos piadosos por las reses que en 
sus edificios tengan para que consuman 
la leche que las mismas produzcan los 
enfermos y asilados, siempre que este 
liquido no se venda al público bajo nin
gún concepto.

Esta exención no alcanza á los espec
táculos que se celebren por particulares 
á pretexto de aplicar su producto á di
chos establecimientos, ni menos á los 
que contribuyan con alguna cantidad 
para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades 
llamadas benéficas, cualquiera que sea 
su objeto.

27. Industria minera en la parte ta
xativa y expresamente consignada en 
la legislación especial del mismo raipo.

28. Lavanderas.
29. Labradores ó cosecheros de vi

no, aceite y demás frutos de la tierra 
por la venta que hagan al por mayor 
en los depósitos establecidos en los pun
tos de producción, y también por las que 
verifican en las plazas ó mercados de ios 
pueblos inmediatos á que llevan sus co
sechas; pero quedando sujetos al im
puesto si las ventas las ejecutan en al
macenes ó establecimientos permanen
tes fuera del punto de producción. La 
exención se extenderá á las ventas que 
hagan al por menor en un solo local de 
los edificios en que tengan construidos 
los depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de 
cosechas de vino ó de aceite, se hallen 
en despoblado, por cuya causa no pue
da hacerse en ellos la venta al por me
nor, disfrutarán de exención por el lo
cal abierto dentro de la población para 
dicho objeto, siempre que el cosechero 
no tengq, otro para la venta al por ma
yor. También disfrutarán exención los 
cosecheros de vino por la quema de és
te y orujo de su propia cosecha para la 
fabricación del aguardiente, en tanto 
que no sean vendedores de este último 
artículo, porque en tal caso contribui
rán por el número correspondiente de 
la tarifa 3.a

Los labradores ó cosecheros de vino 
ó aceite que requieran de otros propie
tarios uva ó aceituna para fabricar di
chos productos juntamente con los pro
cedentes de sus tierras, contribuirán por 
el respectivo concepto de la tarifa 3.a

30. Ganaderos ó labradores por la 
ganadería que tengan comprendida en 
los amillaramientos para el pago de la 
contribución territorial, asi como por la 
leche, lana, manteca y demás productos 
de la misma ganadería.

31. Limpiabotas ambulantes.
32. Los vendedores ambulantes de 

los números 12, 15, 17, 25, 43 y 44 si 

han cumplido los sesenta años; las viu. I 
das pobres con hijos y los hijos de. viu.| 
da pobres deberán justificar su oxeen I 
ción, y se les librará patente gratu£| 
por la Delegación respectiva. "

33. Maestros y Maestras de instruc. 
ción primaria y Habilitados que única 
y exclusivamente lo sean para percibir 
por conducto del Tesoro público, los ba' 
beres del Profesorado de instrucción pr¡, 
maria.

34. Matadores de ganados en esta, 
blecimientos destinados al efecto. * *

35. Oficiales de albañileria, desola. 
dor ó ensamblador y de cantería, mien* 
tras trabajen á jornal; oficiales de sag. 
tre ó de zapatero que trabajan por cueni 
ta de su maestro, aunque lo verifiquen 
en sus propias habitaciones, pero sin 
tienda abierta ni muestra á la puerta y 
sin aprendices, no contán lose como ta. 
les la mujer y los hijos solteros que lo3 
auxilien en sus trabajos.

36. Olleros que venden por las ca
lles ollas, pucheros y demás vasijero 
ordinaria, y los de loza y vidrio también 
ordinario.

37. Operarios y jornaleros cuando 
trabajan por un salario ó un tanto por 
pieza para los talleres ó tiendas de su 
profesión, y cuyos maestros y dueños 
están sujetos á la contribución indus. 
trial.

38. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, por el ejercicio de la pes
ca, siempre que la venta del pescado la 
verifiquen en sus barcos ó eu los mue
lles ó playas.

39. Planchadoras á domicilio ó en su' 
casa sin operarias ni tienda, ni estable
cimiento abierto, ni signo alguno en su 
domicilio que indique ejercicio de indus. 
tria.

40. Propietarios de montes, por el 
beneficio y carboneo de las leñas y ma
deras de construcción de los montes que 
les pertenezcan, con tal que las vendan 
dentro del término municipal de la pro
ducción ó en los mercados inmediatos, 
sin tener almacén en éstos

41. Puestos fijos para la lectura de 
periódicos. ■

42. Puestos para la venta de ca
llos y mondongos únicamente.

43. Puestos para la venta de unto 
de botas, y cepillos para limpiarlas.

44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46. Secretarios de Ayuntamiento, 

que á la vez lo sean de los Juzgados 
municipales en poblaciones que no reu
nan la calidad de capitales de partido.

47. Sociedades de seguros mutuos 
cuyas operaciones se reduzcan á repar
tir entre los suscritores el equivalente 
de los daños sufridos por una parte de 
ellos, sin opción á beneficios.

48. Vendedores de los no compren
didos en la tarifa de patentes que al 
por menor y en ambulancia expendan 
aves, frutas, bollos, buñuelos, pollos 
quesos, miel, pescado fresco de rio, 
mantecas, huevos, legumbres y hosta- 
lizas, limonadas, horchatas y otras be
bidas refrescantes, fósforos, escobas, 
pajuelas, papel de cigarrillos, periódi
cos y otras menudencias semejantes.

49. Zapateros de viejo.

Madrid 2 de Agosto de 19OO.=Apro« 
badas por S. M.=El Ministro de Ha
cienda, Ma n u e l  Al l e n d e s a l a z a r .

(Gaceta 13 Agosto.)
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ÍNDICEj correspondiente al mes de Septiembre de 1900

GOBIERNO c iv il
Manifiesta haber remitido á la 
5 Superioridad un recurso de al

Zada interpuesto por D. Gabriel 
Rigo Coll en contra de una re
solución de este Gobierno. .

Traslada una circular de la Di- 
1 reCción general de Administra

ción, referente á lajormación 
¿0 ios escalafones de Secreta
rios-Administradores de Jun
tas provinciales de Beneficen
cia y del Cuerpo de Aspirantes 
á dichas plazas. .

Publica relación de los propieta
rios del término municipal de 
María interesados en la expro
piación forzosa de los terrenos 
que han de ocuparse con las 
obras del trozo de carretera de 
Muro á Sta. Margarita. .

Recomienda-á todos los habitan
tes de estas islas que de vol
verse á presentar algún otro 
caso de perro sospechoso de 
padecer hidrofobia, procuren 
capturarlo vivo, dando cuenta 
á este Gobierno. .

Anuncia subastas de acopios pa- 
' ra la conservación de carrete

ras del Estado, las cuales ten
drán lugar los días 15, 17 y 19 

’ de Octubre próximo. , .
publica relación de los propieta- 

■ rios del término municipal de
Sta. Margarita interesados en 
la expropiación forzosa de las 
fincas que se han de ocupar 
con la construcción del trozo 

. de carrétera de Sta. Margarita 
á Muro. •

Hace público que el dia 19 del 
actual darán principio en esta 
plaza las escuelas practicas de 
artillería, haciéndose fuego 
desde el castillo de San Carlos 
y Baluarte del Principe en di
rección al mar. •

Publica estado del precio medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Agosto

5247

524^

5249

5252

5253

5253

5253

próximo pasado. • «
Anuncia que el Fiel Contraste de 

pesos, medidas y aparatos de 
petar, empezará la comproba
ción en el partido de Ibiza el 
día 24 del corriente mes. . ¡

Publica relación de los propieta
rios del término municipal de 
Muro interesados en la expro
piación forzosa de los terre
nos que han de ocuparse con 
las obras del trozo de carrete- • 
ra de Muro á Santa Marga
rita. . •

Id. requisitoria por la que cita, 
llama y emplaza á dos tripu
lantes que fueron del falucho 
«Linda» reclamados por el 
Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de esta pro
vincia. . •

Convoca á la Excma. Diputa
ción provincial para el día l.° 
de Octubre, al objeto de dar 
principio á las sesiones del se
gundo semestre de este año. .

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superiodad con 
motivo de un recurso de alza
da interpuesto por D. Gabirel 
Rigo Coll lo pone en conoci
miento de las partes interesa
das para que presenten los jus
tificantes que consideren con
ducentes á su derecho.

Publica una relación de indi
viduos ajustados por el bata
llón cazadores de la Patria que 
sirvieron en Ultramar y que 
pueden pedir sus alcances á las 
Comisiones liquidadoras. • .

5255

Traslada el R. D. y Reglamento I DIPUTACION PROVINCIAL 
para el servicio de coches au- I Publica estado de la distribución 
tomóviles por las carreteras I de fondos por capítulos para

• del Estado.* . 5259 I satisfacer las obligaciones del
. ■ I corriente mes. .

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R. O. disponiendo que 

en fin de Diciembre del corrien
te uño de 1900 cesarán en el 
percibo de haberes cuantos in
dividuos de tropa se hallen dis
frutándolos procedentes de los 
distritos de Ultramar. . 5252

Id. R. O. C. concediendo á los re
clutas útiles en la revisión del 
presente año el que puedan re
dimirse por 1500 ptas, hasta el 
31 del mes de Octubre prójimo. 5257

Id. otra id. y relación del perso
nal de tropa del disuelto ejér
cito de Filipinas que se desco-
noce su paradero. . 5257

MINISTERIO DE HACIENDA
Continua publicando las tarifas 

de la Contribución Industrial y 
de Comercio.—5248 al. . 5259

Publica R. O. dictando algunas 
disposiciones á fin de que en
granen los servicios de las ofi
cinas provinciales, dependien
tes de los Ministerios de Ins
trucción pública y de Ha-

‘ COMISION PROVINCIAL 
Publica aprobado el presupuesto 

de gastos de alquiler y mobilia
rio de la casa para el Juzgado 
de Instrucción y tribunal del 
Jurado del Partido de Menor
ca correspondiente al próxi
mo afio 1901, y el reparto de 

referencia .
Id. estado de precios á que de

berán liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 

Id. id. de gastos originados por 
las obras llevadas á efecto por 
Administración en los edificios 
provinciales durante el mes de 
Agosto próximo pasado. .

cienda. . 5254

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

5256

5256

5256

Ext.0

5254

5248

5254

5257

acordados imponer sobre las 
Contribuciones territorial, rús
tica y pecuaria y de edificios 
y solares. . 5256

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
d e Va l e n c ia

Anuncia que en virtud de un ex
pediente de defraudación, eita 
al defraudador D. Antonio No
guera, vecino de Mallorca, pa- , 
ra que asista á la Junta Admi
nistrativa convocada al efecto. 5254

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra los mo

rosos déla l.R y 2.a zona de 
Palma al pago del tercer tri
mestre de la Contribución, im
poniéndoles el recargo del 5 
por 100 sobre sus cuotas, . 5252

Hace público haber sido declara
do cesante D. Juan Mir Arbós, 
recaudador de la 1.a zona de 
Palma y nombrado interina
mente el oficial de 3.a clase

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO D. Pascual Tur García. . 5252

Publica R. O. C. declarando su
cias las procedencias de Glas
gow (Inglaterra). .

Id. otra id. y modelación para la 
aplicación de la Ley de 30 de 
Enero de 1900 acerca 'de los 
accidentes del trabajo. .

Id. otra id. para que los Gober
nadores ordenen á los Ayunta
mientos que formen, un presu
puesto extraordinario de los 
gastos que el Censo de pobla
ción les ha de ocasionar. .

Id. otra id. dictando reglas A que 
debe ajustarse la adaptación 
délas Escuelas oficiales de Ar
tes é Industrias. . .

La Dirección general de Admi
nistración hace público que el 
dia l.° de Octubre próximo se 
reunirá la Junta que ha de con
feccionar el reglamento orgá
nico del cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento. .

5248

5248

5254

5255

5258

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas ArtexS

Publica R. O. fijando de un modo 
expreso el concepto de las asig
naturas que abarca el R. D. 
de 20 de Julio último. . 5247

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrticcíón publica . 

Publica el extracto de los acuer
dos tomados en la sesión ce
lebrada el día 27 de Julio úl

timo. . •
Id. relación de los aspirantes 

presentados al concurso único 
para la provisión de las escue
las públicas de primera ense
ñanza vacantes en esta pro
vincia. •

Anuncia debe proveerse por con
curso único la escuela elemen
tal incompleta de niños de 

Moscari (Selva). ' .

5253

6258

5259

Manifiesta que instruidos cuatro 
expedientes á instancia de ' 
otros tantos soldados, acredi
tando exención contraida con . 
posterioridad al ingreso en 
caja, ofrece dichos expedientes 
á ¡os tres mozos que les siguen 
en numeración á cada uno de 
ellos. •

Id. otro id. á instancia del sol
dado Francisco Agüitó Forteza 
del reemplazo de. 1898, cupo 
de Inca. •

Publicíi el repartimiento de los 
189 reclutas asignados á la 
Zona de Baleares. .

Manifiesta que instruido expe
diente á instancia del soldado 
Antonio Llompard Tomas del 
reemplazo de 1899 por acredi
tar exención, ofrece dicho ex
pediente á los tres mozos que 
le siguen en numeración. .

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

‘ I Hace público que los vapores-co
rreos que salen para' Barcelo
na los Mártes y Viernes sal
drán á las cinco de la tarde 
desde el 1.° Octubre al 31

5247 I Marzo inclusive. . 5259
AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

5253

5266
OBISPADO DE MALLORCA

Hace público haber nombrado á 
D. Jerónimo Barceló Estada, 
Pbro. delegado para la ins
trucción parcial de los expe
dientes de redención y conmu
tación de rentas y cargas ecle- _ 
siásticas. • 5251

5249

5255

5257

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad de Agosto á la clase pa
siva. •

Publica relación de los pueblos 
que deben ingresar cantidades 
consideradas necesarios para 
cubrir atenciones de primera 
enseñanza. .

Id. el plan de aprovechamientos 
de los montes públicos de esta 
provincia formado por la Sec
ción facultativa para el próxi
mo año forestal de 1900 á 1901 
y reproduce el pliego general 
de reglas facultativas. .

5247

5251

5257

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° 

Octubre un trimestre de intere
ses de la Deuda perpetua al 4 
pg y de inscripciones de igual 
renta, se admitirá el cupón co
rrespondiente desde el día l.° 
de dicho mes. . 5255

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Reclama de los Habilitados ó pa

gadores de las clases activas 
una relación que indique la 
clase de cédula personal que á 
cada uno corresponde por el 
2.° semestre del año actual. .. 5252

Publica extensa circular advir
tiendo á las Corporaciones el 
deber en que se hallan de ob
servar los preceptos para la 
adopción de medios para reali
zar los cupos del impuesto de 
consumos respectivos al año 
1901. . 5255

Reclama de los Sres. Alcaldes 
certificación de los recargos .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica estados de gastos causa
dos en las obras que hace por 
Administración.— 5247, 5249, 
5258 y . I

La Alcaldía de id. anuncia que 
el dia 4 del actual se reunirá 
en primera convocatoria la 
Junta municipal. . I

Los Ayuntamientos de San José, 
Montuiri, Sansellas, Lloseta, 
Artá, Validemosa, La Puebla, 
Bañalbufar, Santa María, Cin
dadela, Formentera, Ferre- 
rías, Villafi;anca, San Antonio 
Abad, Ibiza y Establiments, 
manifiestan tener expuesto al 
público el proyecto de Presu
puesto ordinario para el pr<Y 
ximo año 1901.—5247, 5248, 
5249, 5250, 5251, 5252 y .

Los de Puigpuñent, Sta. Eugenia 
Sansellas, Escorca, Establi
ments, Buger, Esporlas, Ma- 
rratxí, Estallenchs, Bañalbu- 
far, Sansellas,. Deyá y San José 
publican aprobada en princi
pio una Tarifa de arbitrios so
bre artículos no comprendidos 
en la general del impuesto de 
consumos, para cubrii el défi
cit del presupuesto municipal 
formado para el ejercicio del 
año 1901.-5247, 5248, 5249, 
5250, 5251, 5252. 5254, 5255,

I 5257 y .
I La Alcaldia de Palma previene 

al vecindario, que habiendo ai- 
do confirmada desgraciada
mente la existencia de la ra- 

| bia, estremará las medidas de 
rigor contra los perros que 
transiten por la via pública. .

I La misma anuncia que el día 12 
I del actual se reunirá en segun

da convocatoria la Junta mu
nicipal. .

I Los Ayuntamientos de Puigpu- 
I ñent, Buñola é Ibiza, manifies- 
I tan tener expuestas al público 

sus respectivas cuentas muni-
I cipales hasta el semestre inclu

sive de 1899-900.-5250, 5254 y
1 La Alcaldia de Palma anuncia 
I subasta por barrios, del servi- 
• ció de barrido y recogida de la

5259

5247

5257

5268

5249

5249

5255
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coados ante el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativodu- 
rante el mes de Agosto próxi
mo pasado pertenecientes á es
ta provincia. .

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica los nombres de ’os indi

viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante 
el actual cuatrimestre y las 
causas que deben verse por di
chos Jurados. .

Hace saber que por parte de Don 
Mateo Castell Campomar se 
ha deducido recurso contra 
una resolución del Sr. Delega
do de Hacienda. .

JUZGADOS
El de Palma publica la senten

cia recaída en virtud de los 
autos seguidos A instancia, de 
D. Ignacio Noguera Morey 

5e54 I contra D. Antonio Morey y 
otros. .

I El de Manacor convoca por sexta
I y úítima vez á las personas 

que tengan interes en impug
nar la devolución de la fianza

I que constituyó D. José M.a 
Puig Garcia para garantir el 
cargo de Registrador de los 
partidos y registros de Yecla, 

f I Novelda y Manacor. .
I El mismo por medio de cédula 

publica un auto declarando 
ausente en ignorado paradero 
para los efectos legales á An
tonio Salas Sampol. .

I El de Inca por medio de id. re
quiere de D Salvador Nogue
ra Morey presente los títulos 
de propiedad de unos bienes 

5259 I que le fueren embargados. .
I El de Palma saca á pública su-
I basta un crédito embargado á 

D. Juan Bautista Simonet Rei- 
I nés. .
I El de Mahon id. id. una finca 

propiedad de D.a Eugenia Or
illa Llambias. .

I El de Inca anuncia hallarse va
cante el Juzgado municipal de 

5259 I Alcudia. .
* I El de Palma por medio de cédula

I hacer saber á D. Miguel Ros- 
selló Servera y D. Juan Bar- 

5255 I celó Sitjar el estado de autos 
de unas porciones de tierra 
propios de D. Guillermo Mora

I Escarrer. .
5255 I El mismo cita á los hermanos 

Rotger y Llobera para que
I comparezcan en unos juicios 

necesarios de testamentaria. .
I El mismo concede la posesión de 

5257 I varios bienes á Rafaela Salvá 
Llompard. .

I El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á los ejecutados he- 

5259 I rederos de D. Lorenzo Sabater 
Verger. .

I El de Inca cita, llama y emplaza 
5259 I á Jorge Vallespir Mut (a; Peu 

al objeto de recibirle una de
claración. .

5259 I El de Ledesma cita á D.a Joa
quina y D.a Josefa Rosselló 
Hediger y otros para que com
parezcan en dicho Juzgado. .

| El de Palma saca á pública su
basta unas fincas y censos en 
virtud de autos concurso de 

5253 I acreedores de D. Francisco Vi- 
llalonga Mateu. .

I El mismo id. id. una finca de don 
5254 I Sebastian Domenge Rosselló. .

I El mismo cita, busca y llama al 
procesado Enrique Llordes Tri-

I lia para que se persone en di
cho Juzgado. .

5259 I El mismo cita á dos marineros 
que fueron de la polacra go- 

| leta San Antonio de la matri
cula de Sóller. '.

basura y limpieza da las calles 
y plazas, desde l.° Octubre pró
ximo al 30 Junio de 1901. . 5251

La id. de Inca hace público que 
deseando adquirir en arriendo 
un edificio para alojamiento de 
la Guardia civil, invita á los 
propietarios que dispongan de 
alguno á que presenten propo
siciones. . 5251

El Apuntamiento de Palma pu
blica extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Ju
nio' último. . 525.3

El de Establiments anuncia de 
nuevo tener expuesto al público 
el plano y ante-proyecto del 
nuevo camino vecinal de Cas 
Xorch, .

El de Mahon hace público haber 
solicitado D. Bernardo Fábre- 
gues Sintes se le ceda en precio 
de tasación una parcela de te
rreno improductivo, la cual 
ofrece á los propietarios colin
dantes con areglo á ley. .

Los de Son Servera, Campanet, 
Inca, Sta. Margarita, Lloseta, 
Santa Eulalia, Petra, Muro, 
Capdepera, Valldemosa, Cos- 
titx, Campos, Escorca, La Pue
bla, María, Artá, San Juan, 
Felanitx, San Lorenzo, Bini- 
salem, Montuiri, Buger, Esta- 
llenchs, Bafialbufar, Sineu y 
Puigpunent invitan á los cose
cheros, fabricantes y especu
ladores para ensayar el medio 
de los encabezamientos parcia
les ó gremiales al objeto de 
hacer efectivo el cupo de con
sumos y recargos autorizados 
para el año 1901 y no dando 

' resultado, anuncian subastas 
por el sistema de pujas á la 
llana.—5254 al .

Los de Son Servera, Felanitx, 
Muro, Campanet, Santa Eula
lia, Ciudadela, Alcudia, Petra 
y Sineu anuncian tener ex
puesto al público el padrón In- 
trial que ha de servir para la 
formación de la matricula que 
ha de regir en el próximo ano 
1901. — 5253, 5256, 5257, 
5258 y. ' .

El delbiza manifiestahaberacor- 
dado contratar el servicio de 
limpieza de-las alcantarillas 
por el término de diez años.

El mismo anuncia tener expues
to al público el proyepto de 
presupuesto adicional para el 
corriente año. .

El de Palma publica el pliego 
de condiciones para la subas
ta de la instalación, entrete
nimiento y consumo de 60 lám
paras eléctricas. .

El mismo id. extractos de los 
acuerdos tomados durante los 
meses de Julio y Agosto últi
mos. .

El de San Lorenzo id. id. de los to
mados durante el primer tri
mestre del corriente año. .

Los de Campos y Lluchmayor id. 
id. de los tomados durante el 
mes de Junio último. .

DEPOSITARIAS 
de fondos municipales 

La del Ayuntamiento de Capde
pera publica la cuenta de caja 
correspondiente al 2.° trimes
tre del corriente año. .

La del id. de Palma id. el movi
miento de caja durante el mes 
de Enero último. .

Las de los de Andraitx, Artá, 
Campanet y Campos id. la cuen
ta de caja correspondiente al 
2.° trimestre del corriente ejer
cicio. •

CONSEJO DE ESTADO 
PubUca relación de los pleitos in

5247

El mismo saca á pública subas
ta una finca y varios muebles 
y efectos inventariados en los 
autos juicio de abintestato de 
D. Felipe Guasp Pascual. .

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando extingui
dos unos gravámenes hipoteca
rios constituidos á'favor de la 
Almoína de la Catedral de Bar

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5253

5254

5254

5255

5256

5257

5257

5257

5257

5257

5258

5258

5258

5258

5259

celona y otros. .
I El mismo saca á subasta una fin- 

5247 I ca perteneciente á la herencia 
de D. Angel Busuty y Paz. .

I El mismo convoca A las personas 
A quienes pueda perjudicar la 
inscripción de una finca A nom- 

5248 I hre de D. José Tous y Fe-
I rrer. .
I El mismo cita, busca y llama al 

I procesado Sebastian Perelló
Cerdá apodado Poquet. .

I El mismo id. id. al procesado Po- 
licarpo Granado Iglesias. .

I El mismo id id. á Juan Bover 
apodado Confit.

5247 I El mismo id. id. á Andrés Pascual 
Moyá para que comparezca en 
unos autos. .

I El de Manacor llama á los que 
I se crean con derecho A la he

rencia de Pedro Juan Ferran
do Rosselló. ■ .

I El de Inca cita A los causaha- 
bientes de D.a María Antonia 

5247 I de Asprer y Martorell y otros.
I El de Palma por medio de cédu- 
| la llama por segunda vez A los 
I herederos de los demandados

José Seguí y Antonio Du- 
5247 I rán. • .
* I El mismo cita, llama y emplaza

I al procesado José Veñy Ayu
des para notificarle el auto de 
terminación de un sumario. . 

5248 I El mismo id. id. al procesado 
Bernardino Mateu Borrás apo
dado Ferré. .

i El de Manacor anuncia subasta 
5249 I de una tercera parte indivisa 

de una finca embargada A Sal
vador Riera Salas. .

5249 I El de Palma id. id. de una sexta 
parte de una finca pertene
ciente A Don Pedro Obrador 

5249 I Bennasar. .
I El mismo requiere A los suceso- 
I res de D. Lorenzo Sabater Ver

ger presenten los títulos de pro
piedad de una finca que les fué

I embargada. .
I El mismo convoca A las personas 

5249 I A quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de una 
finca solicitada por Don José 

Tous Ferrer. .
5250 I El de Manacor saca A pública 

subasta una quinta parte de 
una casa y corral perteneciente 

5250 I A Mateo Rotger Martorell. .
I El de Mahon hace saber el estado 

de unos autos juicio ejecutivo 
instados contra D. Cristóbal 

5250 I Vidal Gomila. .
I El de Inca cita de remate A los 
I herederos de José Garau Ca

rreras.. .
5250 I El de Palma publica la senten

cia recaída en virtud de autos 
sigue D. Lorenzo Pascual Tor- 
tella contra D.a Catalina Fe- 

5250 I rrer y otros. .
I El mismo saca A subasta una ca

sa sita en la calle de Miramar 
núm. 20. .

I El de Manacor id. id. unos bie- 
5251 I nes de la herencia de José 

Aguiló Forteza, .
5251 I El de Mahon por medio de cédu

la da fé y testimonio del fallo 
de una sentencia en que se de
claró la presunción de muerte 

5251 | de Francisco Pons Orfila. .
I El de Hijar cita, llama y empla

za a1 procesado José López 
I Mora al objeto de recibirle una

5252 I declaración. .

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Andraitx, publica el fallo 

de una sentencia condenando A 
Onofre Cabree y Salvá al pago 
de cierta cantidad. . 5247

El de Villafranca id. otro id. con
denando A Juan Riera Calden- 
tey al pago de otra id. . 5247

El de Buger publica un edicto so
bre una información posesoria 
A instancia de los hermanos
D. Juan y D.a Maria Socías
Pascual. . 5247

El de PoHensa id. otro id. A ins
tancia de los hermanos Cifre y 
Cifre y D. Bartolomé Bennasar 
Amengual. - . 5248

El de Son Servera id. otro id. A 
petición de Antonio Sard Mun- 
taner. • . 5248

El de La Puebla id. otro id. a ins
tancia de Isabel Mestre Cla- 
dera. ‘ . 5249

El de la Lonja rita á Francisca 
Hernández Servera para cele
brar un juicio verbal. . • . 5249

El de Muro publica el fallo de 
una sentencia condenando A 
Francisco Fiol Moranta al 
pago de cierta cantidad. . 5250

El (le Sta. Maria notifica una sen
tencia A los demandados Sal
vador Bronchal Cervera y 
Miguel Martínez Marqués. . 5250 

El de Porreras anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre 
tario suplente de dicho Juz
gado. . 5250

El de La Puebla vende una finca
de D. Rafael Munar Socias. . 5251 

El mismo notifica una sentencia
A Vicente Llavata Silvestre. . 5253 

El de Muro publica un edicto in
formación posesoria A instancia 
de Sebastian Femenia Torran- 
dell. . 5253

El de la Catedral cita á D. Anto
nio Brunet Ferrer para que 
comparezca A celebrar un jui-

• ció verbal.. . 5254
El de la Lonca notifica el fallo de 

una sentencia A la demandada
María Puig Bauzá. . 5257

El de Alaró publica dos edictos 
información posesoria A instan
cia el uno de Bernardo Vallca-
neras Palou y el otro de don
Bartolomé gimonet Orell. . 5257

El de Costitx id. otro id. A ins
tancia de los hermanos Munar 
y primo Garcías Munar. . 5258

El de Sta. Margarita id. otros id. 
A nombre de Antonio Gafau 
Ferragut y de los hermanos 
Juan y Catalina Garau Ferra
gut. . . 5258

El de la Lonja cita A D.a Isabel 
Tomas Puig para que compa
rezca al objeto de celebrar un 
juicio verbal. . 5259

El de Muro saca á subasta unos 
bienes inmuebles embargados 
A los hermanos Juan y Catali
na Moragues Gual. . 5259

El de Santañy publica un edic
to información posesoria A ins
tancia de Lorenzo Rigo Ferrer. 5259

CONSEJOS DE FAMILIA
El tutor de los menores herma

nos Pujol y Espasas, anuncia 
subasta para el día 5 del actual 
de una porción de terreno ó 
solar sito en el Arrabal de San
ta Catalina. . 5248

El mismo anuncia segunda su
basta para el día 22 del que 
cursa del antedicho terreno. 5255

El del incapacitado Bernardo 
Amengual Mulet, id. subasta 
de unas fincas sitas en el tér
mino municipal de Lluchma
yor. . 5257

JUECES INSTRUCTORES 
El del regimiento infantería de 

Baleares núm. 1, llama, cita y
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émpíaza soldado Gabriel Éá- 
calas Sampol por haber falca
do á la incorporación ordena
da para el día 4 de Diciembre 
de 1899. ■ 5251

ri de la Capitanía general de es
tas Islas cita y llama al pai
sano Sebastian Adro ver al ob- 
ipro de recibirle una declara
ción. • 5251

V| mismo id. id. á los padres ó 
parientes mas próximos del 
soldado desertor del regimien
to infanleria de Galicia núme
ro 19 Mateo Muntaner Pons 
para que presten declaración. 5253

vi de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva id. id. á los 
que se consideren con derecho 
6 dos sables que existen en el 
almacén de utensilios de las 
prisiones militares de San 
Francisco. . 5258

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. al in
dividuo Andrés Rodo Pons, tri
pulante de un falucho apresa
do con tabaco de contrabando. 5259

COMANDANCIA
de la Guardia Civil

Anuncia que debiendo comprar 
un caballo, lo pone en conoci
miento de las personas que te
niéndolos de las condiciones re
glamentarias y deseen enage- 

riafíos, los présehteh en la casa 
cuartel el dia 15 del actual. . 5249

Id. la compra de otro caballo 
para el dia 29 del id. . 5256

COMISARIAS DE GUERRA
Lá de la plaza de Mahon mani- 

tiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los de subsistencias y utensi
lios para el servicio de su Hos
pital 5249 y. • 5258

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Facto
rías. • 5256

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo. . 5258

La misma anuncia lo mismo pa
ra el servicio de su Hospital. 5258 

La de la plaza de Mahon anun
cia subasta para contratar el 
servicio de toda clase de aca
rreos interiores por el término 
de cuatro años. . 5258

FACTORIAS MILITARES
Las de Mahon publican relación 

de las compras de artículos ve
rificadas durante el mes de 
Agosto próximo pasado. . 5253

Las de Palma publican los mismo. 5253

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia hallarse vacante la pla

za de Ayudante de la cátedra 
de Historia Natural de la Fa

cultad de Ciencias de dicha 
Universidad. . 5250

Id. que la matricula ordinaria 
del curso de 1900 á 1901 esta
rá abierta desde el día 16 del 
actual al 15 del próximo Octu
bre y que el día L° de dichos 
meses se celebrarán los exá
menes y los ejercicios de opo- 
sicipues á los premios extraor
dinarios del curso de 1899-900. 5251

Rectifica el anterior anuncio ma
nifestando que la prorroga has
ta 15 de Octubre, es sólo apli
cable para los alumnos que de- 
beu matricularse en asignatu
ras del grupo preparatorio de 
Facultad, • . 5254

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseñanza de las Baleares 

Anuncia quedan señalados los 
dias 4, 10 y 17 del corriente 
mes para los exámenes de in
greso. । 5247

ESCUELA ESPECIAL 
de Veterinaria de Zaragoza

i Anuncia que desde el dia 15 al 
3U del corriente mes quedará 
abierta la matrícula. . 5247

EMPRESAS ARRENDATARIAS
i La del arbitrio del Ayuntamién- 
í tu de Palma sobre puertas, mos- 
j tradores y escaparates, anun- 
i cia que la cobranza del segundo 

semestre se verificará á domi
cilio uesde el día l.° al 15 del 
mes de Octubre próximo. . 5259

AGENTES AJECUTIVOS
El de la 1 .a Zona del partido judi- • 

cial de Palma anuncia subasta 
de una linca embargada á do
na Cecilia Otero González. . 5252 

El mismo id. otra id. de una se- ■ 
gunda habitación pertenecien
te á D. Enrique Pinto Rogel. . 5254

El de la 2.•. Zona .de id. anuncia 
otra id.' de;b"íenes enbargados 
á deudores de la contribución 
territorial. . 5258

COMPAÑIA ARRENDATARIA
de las Salinas de Torfeiieja 

Convoca á los tires. Accionistas a
Junta General para el día 30 
del comente mes. . 5249

SALINERA ESPAÑOLA
Convoca á los tires. Accionistas á

Junta General para el dia 29 
del corriente mes. . 5252

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de las Baleares 

Anuncia subasta para enagenar
las garantías de los préstamos
vencidos en Octubre de 1899. . 5256

PALMA. —Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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